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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2010, de la Dirección del Ente Público
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se convocan
procesos de selección para la constitución de listas de espera de personal
laboral temporal para la realización de Actividades Formativas Complementarias
en Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria y específicos de Educación
Especial, de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2010060998)

El Decreto 15/2008, de 11 de febrero, por el que se regula el proceso de elección de la
Jornada Escolar en los Centros de Educación Infantil, Primaria y específicos de Educación
Especial de Extremadura, recoge la potestad de estos centros para diseñar su programa de
Actividades Formativas Complementarias.

Teniendo en cuenta que la duración de estos programas es para un curso escolar, y respetan-
do la autonomía de los centros en lo relativo al diseño de sus propias actividades, resulta
conveniente la selección de monitores para la realización de las Actividades Formativas
Complementarias mediante el sistema de concurso de méritos para la constitución de listas
de espera y la celebración de contrataciones laborales de carácter temporal.

La Consejería de Educación considera necesario proporcionar a los centros educativos de
Extremadura el personal preciso, mediante la adecuada relación contractual, para que puedan
desarrollar las Actividades Formativas Complementarias dentro de la jornada escolar con acti-
vidades lectivas por la mañana y Actividades Formativas Complementarias por la tarde.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30.1 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
procedimiento de selección se realizará conforme a la Orden de 2 de junio de 1992, por la
que se aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selecti-
vas para la constitución de listas de espera. La presente Resolución se dicta en virtud de lo
establecido en el artículo 6.c) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de
competencias en materia de personal, y en el punto primero, apartado b), de la Resolución
de 4 de noviembre de 2009, de la Presidenta del Ente Público Extremeño de Servicios Educa-
tivos Complementarios, por la que se delegan determinadas competencias.

Vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado que permita la inme-
diata cobertura de los puestos precisos para la realización de las Actividades Formativas
Complementarias en Centros de Educación Infantil, Primaria y específicos de Educación Espe-
cial como consecuencia de la implantación de la jornada escolar con actividades lectivas en
horario de mañana y con Actividades Formativas Complementarias en horario de tarde, al no
poder ser cubiertos por funcionarios o trabajadores fijos, y con la finalidad de fomentar la
inserción laboral de profesionales que se encuentran en la situación de desempleo, esta
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Consejería, previa autorización de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, acuer-
da convocar procesos selectivos para la constitución de las correspondientes listas de espera
con sujeción a las siguientes,

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1. Se convocan procesos selectivos para la constitución de listas de espera con el objeto de
atender las necesidades de personal laboral mediante la provisión temporal de puestos
para la realización de las Actividades Formativas Complementarias en Centros Públicos de
Educación Infantil y Primaria, y específicos de Educación Especial, como consecuencia de
la adscripción de centros a la jornada escolar con actividades lectivas en horario de maña-
na y con Actividades Formativas Complementarias en horario de tarde.

2. El personal se encuadra, según lo establecido en el vigente Convenio Colectivo para el
Personal Laboral de la Junta de Extremadura, en el Grupo IV, CD 16, con las retribuciones
acordadas en la Mesa de Empleados Públicos de fecha 17 de julio de 2000.

3. Para cada una de las zonas en las que se divide el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y conforme a lo establecido en el Anexo IV, se creará una lista
de espera por cada actividad.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitido en este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional del
Reino de Noruega o de la República de Islandia.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge de
los españoles y de los nacionales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega
o de Islandia, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años,
y cumplan el requisito de edad mínima establecida en el apartado siguiente, o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo previsto en el art. 10.2 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su
integración social, los extranjeros residentes en España podrán participar en el proceso
selectivo, en igualdad de condiciones que los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea. A tal efecto, habrán de acreditar que están en posesión de permiso de
residencia, temporal o permanente.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO), o
titulación equivalente a efectos laborales.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes
funciones o puestos a los que se aspira.
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e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

f) Estar inscrito como demandante de empleo en el Servicio Extremeño Público de Empleo
u oficina equivalente fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
No podrán participar aquellas personas que sean demandantes de mejora de empleo.
Se excepcionan los aspirantes que provengan de otros países de la Unión Europea, de
Noruega e Islandia y los extranjeros no residentes en España.

2. Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones, y siempre que
acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las funciones propias de los pues-
tos en cuya lista de espera aspiran a integrarse.

3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización del
plazo de presentación de instancias, y mantenerse durante todo el proceso de selección,
excepto la situación de demandante de empleo en el Servicio Extremeño Público de Empleo
u oficina equivalente fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
deberá cumplirse y acreditarse, de conformidad con lo establecido en la base octava, aparta-
do 1.e), en el momento de la contratación.

4. Se deberá acreditar documentalmente, junto con la presentación de la instancia y el resto
de documentos justificativos de los méritos, estar en posesión del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o titulación equivalente a efectos laborales. Este
requisito podrá ser acreditado con la presentación de fotocopia de cualquier titulación
académica de superior nivel.

5. El resto de requisitos generales deberán acreditarse en el momento de la firma del contra-
to, del modo que se indica en la base octava.

Tercera. Solicitudes y acreditación de méritos.

1. Todos los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo formularán la corres-
pondiente instancia, que estará formada por la solicitud de participación en el proceso
selectivo conforme al modelo que figura en el Anexo I y solicitud de valoración de méritos.
Las instancias sólo podrán presentarse utilizando el impreso original, que estará a disposi-
ción de los interesados en todos los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, en las Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP), en la Dirección General
de Calidad y Equidad Educativa, en el Ente Público Extremeño de Servicios Educativos
Complementarios (EPESEC) y en las Delegaciones Provinciales de Educación, y se dirigirán
al Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, en el plazo de 10
días contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el Diario Oficial de Extremadura.

En la solicitud de participación en el proceso selectivo, junto a los datos personales, los
aspirantes deberán señalar específicamente:

— La zona educativa a la que concurren, seleccionada de entre las zonas que aparecen
recogidas en el Anexo IV. Cada solicitante podrá optar a una única zona educativa, de
manera que la señalización de más de una zona en la instancia será causa de exclusión.
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— La actividad o actividades formativas a las que concurren, dentro de la zona selecciona-
da, para constituir la lista de espera. La señalización de una actividad formativa no
contemplada en la zona seleccionada se considerará nula, y sólo se tendrán en cuenta
las actividades elegidas existentes dentro de la zona seleccionada.

— A tal efecto, la relación de zonas, localidades, centros incluidos en las mismas, activida-
des a desarrollar y número de plazas por zona, será la que se recoge en el Anexo IV.

Los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea, de Noruega o Islan-
dia, deberán presentar el Anexo VI debidamente cumplimentado.

2. Los aspirantes que hayan sido admitidos en la anterior convocatoria 2009 no deberán
presentar nuevamente ningún documento ya entregado en la citada convocatoria: única-
mente presentarán la documentación necesaria para actualización de méritos referidos a
cualquiera de los puntos del Anexo V. 

Estos documentos deberán estar formalizados con posterioridad al 11 de mayo de 2009
(fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la convocatoria anterior).

Quienes por error u omisión no hubieran presentado en la anterior convocatoria 2009 algún
documento, podrán presentar éstos junto con un escrito donde se relacionen detalladamente.

En el caso de que se presenten a alguna actividad nueva para la que en las anteriores convo-
catorias no se hayan presentado, acompañarán toda la documentación necesaria para acre-
ditar los méritos de esa actividad junto con un escrito haciendo constar esta circunstancia.

3. Los aspirantes que no hubiesen participado en la convocatoria del año 2009, aquéllos que
habiendo presentado solicitud no fueron admitidos, y los aspirantes que en el periodo
lectivo del pasado año accedieron directamente a través de la oferta genérica de empleo
del SEXPE (procedimiento de selección contemplado en el apartado 8 de la base séptima
de la presente Resolución) y que no participaron en el proceso selectivo de la convocatoria
anterior, deberán presentar, junto a la instancia, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o titulación
académica equivalente a efectos laborales. Este requisito podrá ser acreditado con la
presentación de fotocopia de titulación académica de superior nivel.

b) La documentación a la que se hace referencia en el Anexo V.

4. La acreditación de los méritos para su valoración conforme a lo establecido en la base
sexta de esta convocatoria, se hará de acuerdo con lo establecido en el Anexo V.

Los documentos acreditativos para la valoración de méritos deberán estar finalizados, formali-
zados y presentados con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no acreditados debidamente, no serán tenidos en cuenta a la hora de la
valoración de los mismos. La documentación se presentará en original o fotocopia compulsada.

5. En el supuesto de aspirantes extranjeros, cuando de la documentación aportada no quede
acreditado un conocimiento idóneo del castellano, se efectuará una prueba específica que
permita la demostración de dicho conocimiento.
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6. La presentación de instancias se realizará preferentemente ante las Delegaciones Provinciales
de Educación en Badajoz y Cáceres, así como en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura, en las Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP), o a través de cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre,
por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de optar por presentar su
solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fecha-
da y sellada antes de ser certificada, dirigiéndose a la Dirección del Ente Público Extremeño
de Servicios Educativos Complementarios, calle Santa Eulalia n.º 44, C.P. 06800, Mérida.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección del Ente Público Extremeño de
Servicios Educativos Complementarios dictará Resolución en el plazo máximo de dos meses,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión y el plazo de subsanación de errores, haciéndose pública en los tablones de
anuncios de los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, en las Ofici-
nas de Respuesta Personalizada (ORP), del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos
Complementarios y de las Delegaciones Provinciales de Educación, así como en la página web
informativa del proceso de elección de monitores: http://www.educarex.es/afc/index.htm

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos, para subsanar
el error que motivó la exclusión. En ningún caso las titulaciones presentadas para subsanar
el requisito de titulación, base segunda, apartado 1.c), podrán ser objeto de valoración como
mérito, de conformidad con lo mencionado en la base tercera, apartado 1.

Examinadas las alegaciones presentadas, se dictará Resolución por la Dirección del Ente Público
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, elevando a definitiva la relación de aspi-
rantes admitidos y excluidos y procediéndose a la exposición pública del listado definitivo de
admitidos y excluidos en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura,
las Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP), el Ente Público Extremeño de Servicios Educati-
vos Complementarios y las Delegaciones Provinciales de Educación, así como en la página web
informativa del proceso de elección de monitores: http://www.educarex.es/afc/index.htm

Contra la Resolución anterior los interesados podrán interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante la Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la relación defini-
tiva de admitidos y excluidos, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Podrán también interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida o ante el Juzgado corres-
pondiente al domicilio del demandante, a elección de éste, en el plazo de dos meses desde el
día siguiente al de su publicación.

Quinta. Comisión de Coordinación y Comisiones de Baremación.

1. Se constituirá una Comisión de Coordinación para: 

— Resolver las dudas que pudieran surgir a las Comisiones de Baremación.
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— Aplicación de la base sexta apartado 2, referida a la valoración de las titulaciones.

— Análisis y toma de decisiones acerca de las titulaciones acreditables solicitadas por los
aspirantes, de conformidad con lo expuesto en la base sexta, apartado 2.1.

Los miembros de la Comisión de Coordinación serán nombrados por Resolución de la
Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, ajustán-
dose a los siguientes criterios:

Presidente: Jefe de Unidad de Gestión de Servicios Educativos Complementarios.

Vocales: tres empleados públicos del EPESEC.

Secretario: Asesor/a Jurídico/a del EPESEC.

2. A efectos de valorar los méritos aportados por los aspirantes de acuerdo con el Anexo V,
de cada uno de los ámbitos señalados en el Anexo II, se constituirán las Comisiones de
Baremación que fueran precisas.

Las Comisiones de Baremación serán nombradas por Resolución de la Dirección del Ente
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios antes de hacerse pública la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

La composición de cada Comisión se ajustará preferentemente a los siguientes criterios:

Presidente/a: un/a funcionario/a de la Consejería de Educación.

Vocales: tres Maestros/as de cualquier Especialidad.

Secretario/a: un/a Coordinador/a de Actividades Formativas Complementarias.

3. Podrán estar presentes en la Comisión de Coordinación y en las Comisiones de Baremación,
durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un/a representante
de cada una de las Centrales Sindicales que ostente representación en el ámbito de la Comi-
sión Paritaria del V Convenio Colectivo para Personal Laboral de la Junta de Extremadura.

La Comisión de Coordinación y las Comisiones de Baremación no podrán constituirse ni
actuar sin la presencia del/de la Presidente/a y el/la Secretario/a o de quienes, en su
caso, los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Los miembros de la Comisión de Coordinación y de las Comisiones de Baremación deberán
abstenerse de intervenir en el proceso comunicándolo a la Consejería de Educación, cuan-
do en ellos se de cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento.

Las comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias serán remitidas a la sede de la
Comisión de Coordinación, ubicada en el Ente Público Extremeño de Servicios Educativos
Complementarios, calle Santa Eulalia, 44, C.P. 06800 Mérida.
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Sexta. Procedimiento de valoración.

1. De acuerdo con lo previsto en la base quinta de la Orden de 2 de junio de 1992, por la
que se aprueban las bases generales para la constitución de listas de espera, el procedi-
miento de valoración consistirá en un concurso de méritos.

2. Las titulaciones se valorarán y puntuarán de acuerdo con los criterios establecidos en los
Anexos III y V.

2.1. No obstante, para la valoración de las denominadas en el Anexo III como “Titulacio-
nes Acreditables”, será imprescindible formalizar la solicitud conforme al modelo que
figura en el Anexo VII y acreditar el cumplimiento de, al menos, uno de los siguien-
tes requisitos:

a) Haber impartido esta actividad en años anteriores en un periodo, continuo o no,
nunca inferior a 4 meses.

b) Conocimientos relacionados directamente con la actividad concreta a que se aspi-
ra mediante la realización de asignaturas o cursos de posgrado con una duración
mínima de 45 horas.

c) Conocimientos relacionados directamente con la actividad concreta a que se
aspira mediante la realización de cursos de formación con una acreditación míni-
ma de 50 horas.

2.2. Las titulaciones deportivas serán válidas a efectos de su baremación cuando estén
expedidas por la Federación correspondiente, la cual deberá estar inscrita en el
Registro General de Entidades Deportivas Nacionales y, en el caso de que hayan sido
expedidas por Federaciones Regionales, en el correspondiente Registro Deportivo de
ámbito autonómico.

3. La valoración de los cursos de cualificación profesional se efectuará con arreglo a la bare-
mación fijada en el Anexo V de la presente convocatoria.

4. La puntuación mínima exigida en el concurso de méritos para superar este proceso selecti-
vo será la que se recoge en el Anexo III para cada una de las actividades.

5. Los requisitos específicos mínimos de titulación exigidos para cada actividad no serán
valorados conforme al baremo establecido, por considerarse imprescindibles para acceder
al proceso selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección.

1. Finalizado el procedimiento de valoración, la Dirección del Ente Público Extremeño de Servi-
cios Educativos Complementarios hará públicas las listas de puntuaciones provisionales
obtenidas por cada uno de los aspirantes en las distintas actividades a que se opte en los
tablones de anuncios de los Centros de Atención Administrativa, las Oficinas de Respuesta
Personalizada (ORP), el Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios y
las Delegaciones Provinciales de Educación; así como en la página web informativa del
proceso de elección de monitores: http://www.educarex.es/afc/index.htm

2. A partir del día siguiente al de la exposición de las listas, los aspirantes contarán con un plazo de
diez días hábiles para presentar reclamaciones ante las respectivas Comisiones de Baremación. 
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En el plazo máximo de un mes, a partir de la finalización del periodo de reclamaciones, la
Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios hará públi-
ca la relación definitiva de aspirantes que van a formar parte de las listas de espera por
cada zona, por orden de puntuación definitiva obtenida dentro de cada actividad concreta a
desarrollar y anotando en primer lugar aquellos aspirantes que optan preferentemente a
las plazas reservadas para personas con discapacidad. La publicación se llevará a cabo en
los tablones de anuncios de los Centros de Atención Administrativa, las Oficinas de
Respuesta Personalizada (ORP), el Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Comple-
mentarios y las Delegaciones Provinciales de Educación; así como en la página web infor-
mativa del proceso de elección de monitores: http://www.educarex.es/afc/index.htm. De
las citadas listas se dará traslado desde la Unidad de Gestión de Servicios Educativos
Complementarios a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

En los supuestos de empate en la puntuación de la valoración de los méritos alegados, el
orden de prelación será el de mayor puntuación obtenida en los distintos apartados de
méritos, en el orden que han sido expuestos en el Anexo V: A), B), C), D), E) y F), y sólo
en caso de persistir el empate, el mismo se resolverá por orden alfabético, comenzando
por la letra que resulte del sorteo público celebrado en cumplimiento del artículo 29 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y vigente a la fecha de finalización del plazo de entrega de solicitudes.

Contra las puntuaciones definitivas podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la Dirección del Ente
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios.

3. A efectos de elegir el centro público docente donde realizar la actividad en cuestión y
ocupar las vacantes iniciales, los integrantes de cada lista serán llamados por la Adminis-
tración. Este llamamiento, junto con la relación de plazas y centros, se expondrá en los
tablones de anuncios del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementa-
rios y de las Delegaciones Provinciales de Educación, así como en la página web informati-
va del proceso de elección de monitores: http://www.educarex.es/afc/index.htm

La elección se efectuará en función de la posición que se ocupe en la lista. 

4. Aquellos aspirantes que no concurran al acto de elección de plazas, por sí o por delegación
debidamente acreditada, quedarán automáticamente excluidos del procedimiento de
selección para la actividad correspondiente.

5. Posteriormente, cada Delegación Provincial de Educación será la encargada de efectuar los
llamamientos y contactar con cada uno de los integrantes de las listas de espera corres-
pondientes a zonas de su ámbito territorial para cubrir las vacantes que se produzcan
sucesivamente en los diferentes Centros.

6. La renuncia al puesto que se ofrezca en una actividad concreta significará la exclusión de
la lista de la actividad correspondiente donde figura el aspirante, salvo que medie alguna
de las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Decreto 201/1995, de 26 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. La concurrencia de dichas circunstancias deberá
acreditarse por cualquiera de los medios de prueba admitidos en derecho.
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7. En el supuesto de que la contratación laboral temporal sea por tiempo igual o inferior a
tres meses el aspirante se incorporará a la Lista de Espera en el lugar que le corresponda
en función de la puntuación obtenida. Si dicha contratación es superior a tres meses
volverá a formar parte de la Lista de Espera, si bien al final de la misma.

8. En el supuesto de no existir en alguna de las Listas de Espera aspirantes suficientes para
cubrir las vacantes en una zona, la Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios
Educativos Complementarios podrá disponer que las mismas se cubran utilizando las
Listas de Espera correspondientes a otras zonas, atendiendo a criterios de proximidad y
mayor puntuación obtenida. En este supuesto, en el caso de renunciar el aspirante llama-
do a ocupar dicha vacante, no le será de aplicación lo establecido en el apartado 6 de esta
base en lo que respecta a la exclusión de las Listas de Espera en las que figure.

En caso de agotarse todas las Listas correspondientes a una actividad, a los Centros se
les podrá ofrecer la posibilidad de elegir otra nueva actividad que sustituya a la inicial-
mente elegida. Cuando ello no fuera posible, la Dirección del Ente Público Extremeño de
Servicios Educativos Complementarios podrá autorizar una oferta genérica a través del
Servicio Extremeño Público de Empleo para la contratación del responsable de la activi-
dad, a la cual se le dará la oportuna publicidad en los tablones de anuncios del Ayunta-
miento correspondiente.

Octava. Documentación a aportar para la contratación.

1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la correspondiente Delegación Provincial
de Educación, en el acto de llamamiento para la contratación, la siguiente documentación:

a) DNI o tarjeta de identidad. La comprobación o constancia de los datos de identidad se
realizará de oficio por el órgano instructor, previo consentimiento del interesado, de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que
se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documen-
tos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos
públicos vinculados o dependientes. Caso de no presentar el mismo, el interesado
quedará obligado a aportar fotocopia compulsada del documento o tarjeta de identidad. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibiliten
para el servicio. Este certificado deberá expedirse por el órgano administrativo competente.

d) Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán presentar certifica-
ción del órgano competente que acredite tal condición, el grado de discapacidad y su
capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a los puestos objeto de
esta convocatoria.

e) Certificado de vida laboral de la Tesorería de la Seguridad Social y copia de la Tarjeta
de Demanda de Empleo. Se excepcionan los aspirantes que provengan de otros países
de la Unión Europea, de Noruega e Islandia, y los extranjeros no residentes en España. 
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f) Acreditar documentalmente haber obtenido, en su caso, autorización para trabajar en
España, cuando corresponda, tratándose de extranjeros.

g) Modelo de Alta de Terceros en el Sistema de Información Contable de la Administración
de la Junta de Extremadura. En el caso de encontrarse dado de alta habrá de indicarse
expresamente esta circunstancia.

2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de dos días a contar desde el llama-
miento, y salvo causas debidamente justificadas y apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base segunda, causarán baja definitivamente en la lista de espera, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Contrataciones.

Las contrataciones laborales se efectuarán de acuerdo con lo establecido en la legislación
laboral, para lo cual se formalizará con los aspirantes contratos por obra o servicio determi-
nado conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
2720/1998, de 18 de diciembre, bajo la modalidad de a tiempo parcial, con una jornada de
doce horas semanales en horario de tarde, de lunes a jueves.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, los aspi-
rantes seleccionados no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Décima. Recursos.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien interponer
directamente recurso contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Mérida o el correspondiente al domicilio del demandante a elección de éste, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, así como cualquier
otro recurso que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria y de la actua-
ción de las Comisiones de Baremación podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o conforme a lo previsto
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 19 de abril de 2010.

El Director del Ente Público Extremeño de 
Servicios Educativos Complementarios

(P.D. Resolución de 4 de noviembre de 2009, 
DOE núm. 216, de 10 de noviembre),

JOSÉ M.ª VIVAS CAMPOS
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO DE SOLICITUD 

DEBIDO A QUE LOS DATOS DEL IMPRESO DE PETICIONES VAN A SER LEÍDOS DE FORMA
AUTOMÁTICA ES IMPRESCINDIBLE SEGUIR LAS SIGUIENTES NORMAS: 

— Sólo será posible cumplimentar la solicitud utilizando el impreso original suministrado por
la Administración. 

— Los datos se escribirán dentro de las casillas, sin superar sus límites, con caracteres en
mayúscula, claros y bien formados. Se utilizará bolígrafo de tinta negra o azul oscuro. 

— Los datos numéricos se ajustarán a la derecha. 

— Los datos alfabéticos se ajustarán a la izquierda. 

— No se admitirá ningún tipo de enmienda ni tachadura. Las solicitudes consignadas errónea-
mente no serán tenidas en cuenta. 

— No acentuar los caracteres alfabéticos, ni poner ningún tipo de carácter no alfabético
como: “.”, “_”, “ ”, “/”, etc. 

— Todas las casillas correspondientes a los datos personales deberán ir cumplimentadas. Si el NIF
fuera de siete cifras se completará con un cero a la izquierda, por ejemplo “09999999”.

— El año en la fecha de nacimiento debe rellenarse completo. 

— Recuerde que el apartado Zonas sólo puede tachar una de las opciones, en caso contrario
la solicitud sería invalidada y por lo tanto excluida del proceso de selección. 

— Compruebe que todas las actividades seleccionadas se encuentran en la zona elegida. 

— No grapar ni doblar este documento. 

— Titulación: para cumplimentar la codificación de los distintos títulos (apartado 15), consul-
tar en el Anexo IX de la Resolución por la que se convoca el proceso de selección por la
constitución de listas de espera de personal laboral temporal de Actividades Formativas
Complementarias o en la página web de AFC: http://www.educarex.es/afc/index.htm. El
Certificado de Aptitud Pedagógica CAP se considera como título y por tanto se codificará
como uno más en este mismo apartado. 

DATOS ALFABÉTICOS

DATOS NUMÉRICOS

NIF

CASILLAS DE CONTROL: “ASÍ BIEN” “ASÍ MAL”

� �
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1 2 3 4

0 9 9 9 9 9 9 9 9

2 7 7 7 7 7 7 7 7
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2010, de la Dirección General de Educación
Superior y Liderazgo, por la que se concede una subvención a la Universidad
de Extremadura para la financiación de gastos generados por las actividades
realizadas por las comisiones organizadoras de las pruebas de acceso a
estudios universitarios durante el año 2010 y la edición de la Guía de Acceso
a la Universidad de Extremadura en el curso 2010/2011. (2010060900)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura establece, en su artículo 12, que corresponde a la
Comunidad Autónoma la competencia para el desarrollo legislativo y ejecución de la enseñan-
za en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución. En este marco, corresponde a la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, concretamente a través de la Dirección General de Educa-
ción Superior y Liderazgo, ejercer las funciones relativas a la enseñanza universitaria en
Extremadura, y, en particular, la relación y coordinación con la Universidad de Extremadura.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, determina en su artículo 38.3 que el
Gobierno establecerá las características básicas de la prueba de acceso a la Universidad, previa
consulta a las Comunidades Autónomas, e informe previo del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria. La citada regulación se encuentra en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre,
por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. 

En el marco de la anterior normativa, se publica la Orden de 20 de julio de 2009, que regula
determinados aspectos de la prueba de acceso a estudios universitarios del alumnado que ha
obtenido el título de Bachillerato en Extremadura. En su artículo 11 dispone la creación de
una comisión organizadora de las pruebas de acceso a estudios universitarios en el ámbito
de gestión de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dando competencias a la misma
para la creación de subcomisiones técnicas, que garantice la necesaria coordinación de los
centros docentes en los que se imparta el Bachillerato. Las funciones de las subcomisiones,
cuya composición es paritaria entre el profesorado de la UEx y los funcionarios docentes de
los cuerpos de catedráticos y de profesores de Enseñanza Secundaria, serán aquellas que le
sean delegadas por la comisión. 

Durante el año 2010 la Universidad de Extremadura, a través del Vicerrectorado de Estudian-
tes y Empleo, se propone realizar determinadas actuaciones encaminadas al conocimiento de
la Institución por parte de los futuros alumnos y otras dirigidas a los usuarios de los servicios
que en ella se ofertan. Una de las actuaciones se concreta en la edición de la Guía de Acceso
a la Universidad de Extremadura 2010. La guía universitaria se distribuye entre los estudian-
tes de nuevo ingreso matriculados en la Universidad de Extremadura y entre los colectivos
universitarios que requieran una información detallada sobre las prestaciones de servicios y
ofertas académicas por parte de la UEx. 
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Para la consecución de los objetivos propuestos y ejecución de las acciones citadas se consi-
dera necesario conceder una subvención a la Universidad de Extremadura, Institución que
ejecuta la prestación del servicio público de educación superior en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma. 

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el
artículo 7 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régimen General de Conce-
sión de Subvenciones, posibilitan la concesión directa acreditada por razones de interés
público, al no ser posible promover concurrencia pública, dada la especial naturaleza de la
actividad a subvencionar y las especiales características del perceptor.

Por todo lo anteriormente expuesto, y a tenor de la Resolución de 27 de julio de 2007 (DOE
n.º 91, de 7 de agosto), de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e
Innovación, por la que se delegan determinadas competencias en los Directores Generales,
entre las que se incluye la resolución de la concesión o denegación de las subvenciones, 

R E S U E L V O :

Primero. La aprobación de una subvención por importe de CINCUENTA Y SIETE MIL EUROS
(57.000 €) a favor de la Universidad de Extremadura, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 2010.19.07.222D.449.00, superproyecto 2000.13.03.9001, proyecto 2005.13.03.0005,
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010, para
colaborar en la financiación de los siguientes gastos:

Órgano interesado: Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo.

— Edición de la Guía de Acceso a la Universidad de Extremadura 2010: 12.000 €.

— Actividades realizadas durante el año 2010 por las subcomisiones técnicas de acceso a
estudios universitarios creadas al amparo de la Orden de 20 de julio de 2009: 45.000 €.

Segundo. Previamente a la propuesta de pago, el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo
deberá justificar el destino de la subvención mediante la presentación de la documentación y
las facturas correspondientes antes del 30 de noviembre de 2010. El incumplimiento por
parte del adjudicatario del destino o finalidad, o de la justificación de la misma dentro del
plazo acordado para ello, dará lugar, previa audiencia al interesado, a la revocación de la
misma, que deberá reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las cantidades perci-
bidas con los intereses legales. De no reintegrarse voluntariamente se exigirá el mismo por
el procedimiento administrativo correspondiente.

Tercero. La Universidad de Extremadura asume el cumplimiento de las obligaciones de identi-
ficación, información y publicidad establecidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extre-
madura. La Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación
deberá aparecer en todas las comunicaciones, material publicitario, cartelería, anuncios,
memorias y cualquier otro ámbito de conocimiento público de las inversiones que, en su
caso, se realicen con cargo a la subvención.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
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Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, podrá interponerse, potes-
tativamente, requerimiento previo en el plazo de dos meses contados desde la publicación de
esta Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 30 de marzo de 2010.

La Directora General de 
Educación Superior y Liderazgo
(P.D. de 27 de julio de 2007. 

DOE de 7 de agosto de 2007),

TRINIDAD RUIZ TÉLLEZ
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Junta de Extremadura y el Ministerio
de Justicia para establecer un marco de colaboración que favorezca las
relaciones entre la Junta de Extremadura y los órganos judiciales mediante
la utilización del sistema de presentación de escritos y documentos,
traslado de copias y realización de actos de comunicación procesal,
denominado “Sistema Lexnet”. (2010060940)

Habiéndose firmado el día 29 de marzo de 2010 Convenio entre la Junta de Extremadura y el
Ministerio de Justicia para establecer un marco de colaboración que favorezca las relaciones
entre la Junta de Extremadura y los órganos judiciales mediante la utilización del sistema de
presentación de escritos y documentos, traslado de copias y realización de actos de comuni-
cación procesal, denominado “Sistema Lexnet”, de conformidad con lo previsto en el artículo
7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro Gene-
ral de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 16 de abril de 2010.

La Secretaria General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, 
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL MINISTERIO DE JUSTICIA 
PARA ESTABLECER UN MARCO DE COLABORACIÓN QUE FAVOREZCA LAS RELACIONES

ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS ÓRGANOS JUDICIALES MEDIANTE 
LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE PRESENTACIÓN DE ESCRITOS Y DOCUMENTOS, 
TRASLADO DE COPIAS Y REALIZACIÓN DE ACTOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL, 

DENOMINADO “SISTEMA LEXNET”

En Madrid, a 29 de marzo de 2010.

De una parte el Ministro de Justicia, D. Francisco Caamaño Domínguez, de acuerdo con el
Real Decreto 240/2009, de 23 de febrero, por el que se le nombra Ministro de Justicia y en
uso de las competencias que le corresponden en virtud del artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, la
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disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Real
Decreto 1125/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del
Ministerio de Justicia.

De otra, la Vicepresidenta Primera y Portavoz de la Junta de Extremadura, D.ª María Dolores
Pallero Espadero, actuando en representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la firma del presente Convenio de Colaboración, en virtud de Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura en sesión del día 23 de octubre de 2009, y como
responsable de la Dirección General de los Servicios Jurídicos de conformidad con el artículo
5 del Decreto 213/2008, de 24 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de
la Presidencia de la Junta de Extremadura.

Intervienen ambos, por tanto, en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren
los cargos que respectivamente desempeñan, reconociéndose mutuamente legitimación para
la suscripción del presente Convenio de Colaboración y, en orden al mismo,

EXPONEN

I. Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su artículo 45 contiene el mandato
legal para las Administraciones Públicas de impulsar el empleo y aplicación de las técnicas
y medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT) en el desarrollo de su actividad y el
ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que a la utilización de estos medios
establecen la Constitución y las Leyes; a la vez que reconoce a los ciudadanos la facultad
de relacionarse con las Administraciones Públicas y ejercer sus derechos mediante la utili-
zación de las referidas técnicas y medios, con respeto de las garantías y requisitos previs-
tos en cada procedimiento.

II. Que el Estado tiene competencia exclusiva en materia de Administración de Justicia de
acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.5.ª de la Constitución Española.

III. Que el Ministerio de Justicia ha desarrollado un sistema de comunicaciones electrónicas
securizadas en el ámbito de la Administración de Justicia, denominado “Sistema
Lexnet”, basado en un sistema de correo electrónico seguro, que permite la comunica-
ción bidireccional de las oficinas judiciales con los distintos operadores jurídicos facili-
tando tanto la realización de actos de comunicación procesal por los órganos judiciales
como la presentación de escritos y documentos por los profesionales del Derecho. 

A los efectos de este Convenio, el Sistema Lexnet no tiene el carácter de aplicación infor-
mática especial.

IV. Que a la Vicepresidencia Primera y Portavocía de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra le corresponden, entre otras, la dirección de los Servicios Jurídicos de la Administración
de la Comunidad de Extremadura.

V. Que tanto el Ministerio de Justicia como la Vicepresidencia Primera y Portavocía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura comparten el interés común de mejorar las
comunicaciones entre sí, y la utilización del Sistema Lexnet constituye un paso decisivo
en este sentido. 
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VI. Que el uso del Sistema Lexnet está regulado en el Real Decreto 84/2007, de 26 de enero,
sobre la implantación en la Administración de Justicia del sistema informático de teleco-
municaciones Lexnet para la presentación de escritos y documentos, el traslado de copias
y la realización de actos de comunicación procesal por vía telemática, en el que se deter-
minan las condiciones generales y requisitos de utilización del sistema así como las reglas
y criterios que se han de observar.

VII. Que, conforme a lo establecido en el artículo 4.2 y en el Anexo II del citado Real Decre-
to, se entenderá preferente la vía telemática de comunicación con los órganos de la
Administración General del Estado y sus organismos públicos, así como otras Administra-
ciones e Instituciones que habitualmente se relacionan con la Administración de Justicia.

En consecuencia las partes firmantes,

ACUERDAN

Primero. Objeto y fines del Convenio. 

1. El objeto principal del presente Convenio es establecer un marco de colaboración que
favorezca las relaciones entre la Vicepresidencia Primera y Portavocía de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y los órganos judiciales mediante la utilización del sistema de
presentación de escritos y documentos, traslado de copias y realización de actos de comu-
nicación procesal, denominado “Sistema Lexnet”.

2. En concreto, el presente Convenio busca cumplir los objetivos siguientes:

Posibilitar la integración del Servicio Jurídico de la Administración de la Comunidad de
Extremadura como usuarios del sistema Lexnet.

Permitir, a través del mismo, la interacción telemática y el envío de documentos electróni-
cos entre el Servicio Jurídico de la Administración de la Comunidad de Extremadura y los
órganos judiciales radicados en el ámbito territorial gestionado por el Ministerio de Justicia.

Segundo. Contenido del proyecto. 

El Sistema Lexnet se define como un medio de transmisión seguro de información para la
presentación de escritos y documentos, el traslado de copias y el envío de notificaciones
judiciales por vía telemática. Este sistema, en el ámbito judicial, permitirá a los profesionales
encuadrados en el Servicio Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura el intercambio de documentos de forma certificada con los correspondientes
órganos jurisdiccionales. 

Tercero. Compromisos de las partes. 

Para la consecución de los fines previstos en el presente Convenio las partes firmantes se
comprometen a:

1. Favorecer la utilización de las comunicaciones electrónicas en el ámbito de la Administra-
ción de Justicia a través del Sistema Lexnet.

2. Impulsar el uso de certificados digitales de Prestadores de Servicio de Certificados recono-
cidos, para asegurar la identificación y validación de los usuarios que operen en el Sistema
Lexnet, así como la autenticación, integridad, confidencialidad y no repudio de los docu-
mentos transmitidos.
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A estos efectos, las Partes se comprometen a la emisión de certificados digitales reconoci-
dos a aquellos usuarios que se encuentren bajo su competencia, y al reconocimiento
mutuo de los certificados electrónicos reconocidos que cada institución haya decidido utili-
zar en sus comunicaciones telemáticas. 

3. A facilitarse mutuamente información de los certificados que las mismas revoquen.

Cuarto. Órganos de seguimiento y desarrollo del proyecto de presentación de escritos y noti-
ficaciones certificadas. 

Con el fin de contar con adecuados instrumentos de seguimiento y evaluación de las acciones
de implantación de la presentación de escritos y notificaciones certificadas previstas en el
presente Convenio, así como de lograr las mejores condiciones para su ejecución, las partes
establecen los siguientes órganos bilaterales:

a) Comisión Mixta de Seguimiento.

b) Comisión Técnica.

La Comisión Mixta de seguimiento estará integrada por seis miembros, nombrados en su
mitad por cada una de las Partes firmantes, uno de los cuales actuará de Secretario. Esta
Comisión podrá ser convocada por cualquiera de sus miembros, a efectos del oportuno
seguimiento del proyecto, indicando los asuntos a tratar. En todo caso, se reunirá una vez
por semestre.

La Comisión Técnica del proyecto estará integrada por cuatro miembros designados en su
mitad por cada una de las Partes signatarias, que deberán contar con cualificación profesio-
nal en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones. La Comisión Técnica
elevará propuestas a la Comisión Mixta de Seguimiento en todo lo relativo a la implantación
y ejecución del proyecto y desarrollará las actuaciones y programas que le sean encomenda-
dos por dicha Comisión Mixta de Seguimiento.

A propuesta de la Comisión Técnica y cuando las circunstancias lo aconsejen, la Comisión Mixta
de Seguimiento podrá acordar la incorporación a la Comisión Técnica de aquellos especialistas
que se estimen necesarios, en función de la índole de los problemas que pudieran surgir.

La Comisión Técnica se reunirá una vez al mes y, en todo caso, cuando sea convocada por
cualquiera de sus miembros previa indicación de los asuntos a tratar.

Quinto. Validez y eficacia de las comunicaciones telemáticas. 

Las Partes firmantes, al amparo de lo establecido por el artículo 230 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de acuerdo con el Real Decreto 84/2007, de 26 de
enero, la normativa de carácter procesal y aquella otra que, en su caso, resulte de aplicación,
reconocen plena validez y eficacia de las comunicaciones telemáticas que se realicen por los
órganos judiciales y operadores jurídicos, a través de la plataforma de comunicaciones Lexnet.

Sexto. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio será de aplicación en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, si bien de forma progresiva, conforme al proceso de implantación desarrollado
por el Ministerio de Justicia y las fases que se determinen por la Comisión de Seguimiento.
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Séptimo. Carácter gratuito de la cesión.

La utilización del Sistema Lexnet por parte de la Vicepresidencia Primera y Portavocía de la
Comunidad Autónoma de Extremadura tiene carácter gratuito sin ningún tipo de contrapres-
tación a cargo de la misma. No obstante, cada parte asumirá con sus propios medios las
acciones a emprender en cumplimiento de las obligaciones del Convenio.

Octavo. Vigencia.

La duración del Convenio es de un año, prorrogándose tácitamente si ninguna de las partes
lo denunciara, lo que comunicará a la otra con una antelación mínima de dos meses antes de
la finalización de la vigencia. Este Convenio se entenderá extinguido en el supuesto de no
llevarse a cabo actuación alguna en un periodo sucesivo de dos años.

Noveno. Naturaleza jurídica del Convenio.

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y su régimen jurídico está
excluido del ámbito de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en
virtud de lo establecido en su artículo 4.1.c). Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la inter-
pretación, ejecución, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplica-
ción del presente Convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo de las partes en el seno
de la Comisión de Seguimiento constituida. Si no resultara posible alcanzar dicho acuerdo,
las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de dicha jurisdicción.

En prueba de conformidad, las partes firman por triplicado, en el lugar y fecha señalados.

El Ministro de Justicia, Fdo.: D. Francisco Caamaño Domínguez.

La Vicepresidenta Primera y Portavoz de la Junta de Extremadura, Fdo.: D.ª María Dolores
Pallero Espadero.

ANEXO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AL CONVENIO DE COOPERACIÓN TECNOLÓGICA PARA LA
IMPLANTACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE ESCRITOS Y NOTIFICACIONES

CERTIFICADOS ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y LA JUNTA DE EXTREMADURA

1. Requisitos técnicos.

Será responsabilidad de la Junta de Extremadura el cumplimiento de los siguientes requi-
sitos técnicos en los puestos de usuario:

— Ordenador personal con Procesador Intel Pentium o compatible, con al menos 256
Mbytes de memoria RAM.

— Sistema operativo Windows XP o superior.

— Lector de tarjetas criptográficas.

— Navegador Internet Explorer 5.5 o superior.
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— Programa lector documentos PDF.

— Procesador de textos capaz de generar documentos RTF estándar.

— Posesión por parte de cada letrado que utilice el sistema de un certificado compatible
X.509 emitido por un prestador de servicios de certificación reconocido en tarjeta crip-
tográfica o token seguro equivalente, para firma digital y cifrado. Este elemento permi-
tirá el acceso autenticado al servicio Lexnet y será proporcionado en caso necesario por
la Junta de Extremadura.

— Conexión a Internet de banda ancha, para garantizar que el acceso a la aplicación y en
particular el envío y recepción de mensajes se realiza de forma correcta.

2. Administración del sistema.

— La Junta de Extremadura deberá designar uno o más administradores del sistema que
deberán contar con puestos de trabajo y certificados digitales como los antes descritos
y que serán los encargados de autorizar o denegar las solicitudes de alta en el sistema
de los Letrados dependientes de los Servicios Jurídicos de la Administración de la
Comunidad de Extremadura.

— La Junta de Extremadura será la encargada de comunicar al Ministerio la relación inicial
de administradores y las posteriores variaciones de dicha relación a través de la vía que
se determine por las comisiones de seguimiento.

3. Formación.

— La formación necesaria para el uso del sistema por parte de los Letrados de los Servi-
cios Jurídicos de la Administración de la Comunidad de Extremadura será asumida por
la Junta de Extremadura, si bien el Ministerio de Justicia llevará a cabo la formación
inicial de formadores dependientes de la Junta de Extremadura encargados de impartir
la formación al personal dependiente de la misma.

— La formación de formadores por parte del Ministerio de Justicia se realizará en Madrid,
en la sede de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías de la Justicia.

4. Incorporación al sistema.

— La incorporación de los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Administración de la
Comunidad de Extremadura se hará de forma progresiva en aquellas sedes en las que
el Sistema Lexnet se encuentre implantado.

— La planificación de la incorporación de los Letrados de los Servicios Jurídicos de la
Administración de la Comunidad de Extremadura se hará de forma consensuada entre
el Ministerio de Justicia y la Junta de Extremadura a través de las comisiones designa-
das para el seguimiento del proyecto.

— La Junta de Extremadura deberá comunicar al Ministerio de Justicia la estructura orga-
nizativa de las oficinas de su servicio jurídico a nivel nacional, y la adscripción de estas
a los diferentes órganos judiciales, con el fin de que el Ministerio de Justicia proceda a
dar de alta dichas oficinas en el directorio LDAP del Sistema Lexnet y construya los
correspondientes buzones virtuales de cada una de ellas.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la que
se cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la
obra de “EDAR y colector en Valencia del Ventoso”. (2010060931)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por la obra de: “EDAR y colector en
Valencia del Ventoso”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 9 de abril de 2010, ha
de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Avda. de las
Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida, a 15 de abril de 2010.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2010, de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Política Energética, sobre autorización administrativa de
instalación de producción de energía en régimen especial (planta
termosolar). Expte.: GE-M/193/07. (2010060927)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Energías Especiales de
Extremadura, S.L., con domicilio social en Avenida Diego Hidalgo Durán, 49, 06230 Los
Santos de Maimona, en Badajoz, NIF: B-06474118, solicitando la autorización administrativa
del expediente de referencia, y cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el Capí-
tulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de Energías Especiales de Extremadura, S.L., de
la instalación cuyas características principales son las que a continuación se indican:

Peticionario: Energías Especiales de Extremadura, S.L., con domicilio social en Avenida Diego
Hidalgo Durán, 49, 06230 Los Santos de Maimona, en Badajoz, NIF: B-06474118.

Características: 

— Ubicación: polígono 8, parcela 3.022 del término municipal de Guijo de Coria en la provin-
cia de Cáceres. Coordenadas UTM:

— Campo solar basado en un sistema modular de colectores cilíndricos-parabólicos, que
concentrará y coleccionará la radiación solar transformándola en energía térmica mediante
sus tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; generación anual de energía eléctrica
de 130,773 GWh.

— Sistema almacenamiento térmico con un volumen de 7.038 m3 por cada tanque de sales
fundidas (frío/caliente); con una capacidad térmica de 428 MWht. 

— Generador de vapor para recuperar la energía del fluido térmico. Serie de intercambiado-
res de calor tipo carcasa-tubo por los que circula el fluido térmico-agua/vapor.

— Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor con desgasificador e intercam-
biadores de calor y conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito cerrado; el
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sistema de generación de vapor, alimentado por la energía térmica recibida del campo
solar o del sistema de almacenamiento térmico, con una capacidad de generación de 43,9
kg/s. La instalación utilizará combustible para el mantenimiento de la temperatura del flui-
do térmico y de las sales de almacenamiento.

— Generador síncrono trifásico de dos polos sin escobillas de refrigeración agua/aire y una
potencia nominal de generación de 50 MW, tensión en bornes 11 kV, 50 Hz.

— Subestación transformadora ubicada en la misma planta con un (1) transformador de
potencia 11/220 kV, trifásico, de columnas, en baño de aceite, 48/60 MVA. Para alimentar
diversas instalaciones y equipos auxiliares de protección, maniobra, control, regulación y
medida se instalaran tres (3) trasformadores de tensión para cada posición de línea y tres
(3) en barras.

— Finalidad de la instalación: planta solar térmica para generación de energía eléctrica apro-
vechando la radiación solar de la zona.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el peti-
cionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución, producién-
dose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el artículo
128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 9 de abril de 2010.

El Director General de 
Ordenación Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •

Viernes, 23 de abril de 2010
10181NÚMERO 76

■



RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2010, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección
A) denominado “Cachón de Valderritos”, n.º 10A00587-00, en el término
municipal de Coria. (2010060917)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, cuyos preceptos tienen el carácter
de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución,
y su Reglamento de ejecución aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la
resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las
obras, instalaciones o actividades comprendidas en los Anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de aprovechamiento del recurso minero de la Sección A) “Cachón de Valderritos”,
n.º 10A00587-00, en el término municipal de Coria (Cáceres), pertenece a los comprendidos
en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante Anuncio que se publicó en el DOE n.º 241, de fecha 15 de diciembre de 2008. En
dicho periodo de información pública no se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene
los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto
ambiental se recogen en el Anexo II.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes de la Confederación
Hidrográfica del Tajo, de la Dirección General del Medio Natural, de la Dirección General de
Patrimonio Cultural y del Excmo. Ayuntamiento de Coria, incluidos en el expediente, la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, formula la siguiente
declaración de impacto ambiental para el proyecto de aprovechamiento del recurso minero
de la Sección A) “Cachón de Valderritos”, n.º 10A00587-00, en el término municipal de
Coria (Cáceres):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los sólos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de aprovechamiento de recurso minero de la Sección A)
“Cachón de Valderritos”, n.º 10A00587-00, en el término municipal de Coria (Cáceres), resul-
ta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Medidas generales:

1.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean
contradictorias con las primeras.
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1.2. El siguiente informe se refiere al aprovechamiento del recurso minero (áridos).

1.3. Zona de actuación: la explotación de áridos se realizará exclusivamente en las parce-
las 99 y 100 del polígono 7, del término municipal de Coria (Cáceres), en el área
definida por las siguientes coordenadas UTM (Huso 29. European Datum):

Coordenada X Coordenada Y

1 712.819 4.428.114

2 712.809 4.428.070

3 712.867 4.428.035

4 712.894 4.428.044

5 712.937 4.428.036

6 712.975 4.428.045

7 713.078 4.428.069

8 713.109 4.428.086

9 713.113 4.428.136

10 713.040 4.428.098

11 712.973 4.428.083

12 712.943 4.428.068

13 712.906 4.428.069

14 712.905 4.428.091

15 712.890 4.428.105

Con objeto de proteger las parcelas colindantes se mantendrá sin explotar una
banda de 10 metros de anchura a las lindes de las parcelas que se encuentran al
Norte y al Este de la explotación, así como a las infraestructuras (caminos, acequias,
desagües, etc.). De igual manera se mantendrá sin explotar una banda de 25 metros
de anchura respecto a la vegetación existente al Sur y al Oeste de la explotación,
incluyendo todos los pies de arbolado y matorral ripario autóctono. De forma previa
al inicio de los trabajos se procederá a delimitar las zonas explotables por medio de
estaquillado visible en presencia del Agente del Medio Natural de la zona. Dicho bali-
zamiento deberá mantenerse hasta la fase final del proyecto, cuando podrá retirarse.

El aprovechamiento del recurso minero y su restauración se realizará de forma orde-
nada y progresiva.

1.4. Los taludes durante la fase de explotación tendrán una pendiente suave, no superior a 30º.

1.5. Explotación: el volumen máximo de áridos que se podrá extraer será inferior a
30.000 m3. La extracción de áridos se realizará siempre y en todo momento por
encima del nivel freático. Tanto la profundidad media de 2 metros como el volumen
de extracción quedarán supeditados a la aparición del nivel freático. 

1.6. Plazo de ejecución: el plazo de ejecución de la extracción, incluida la restitución total
del terreno, será de UN AÑO.
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1.7. Accesos y cerramientos: el acceso se realizará desde el p.k. 85+300 de la ctra. EX-108,
tomando un camino que sale a la izquierda.

En caso de producirse molestias, el órgano sustantivo, evaluará la posibilidad de
modificar el recorrido de vehículos pesados y maquinaria, en el tramo donde se
produzcan las mismas. En tal caso, será necesario notificarlo a la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental.

Se llevará a cabo el cerramiento de la zona a explotar antes de comenzar la activi-
dad, de forma que se impida el acceso a personas y/o fauna que puedan sufrir acci-
dentes y poder evitar, además, el vertido de escombros y otros residuos por parte de
personas ajenas a la explotación. El promotor deberá proceder al cerramiento del
perímetro y señalizar mediante carteles legibles el área de explotación, debiéndose
mantener en perfecto estado de conservación. Dicho cerramiento deberá solicitarse
ante la Dirección General del Medio Natural, para su correspondiente autorización.

Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en
todo momento en condiciones de uso similares a las originales.

Se utilizarán los caminos y accesos que existen en la actualidad y que conducen a la
zona de explotación, no permitiéndose la apertura de nuevos caminos y accesos.

Debido al tránsito de camiones pesados por los caminos, se deberá garantizar renova-
ciones periódicas del pavimento, con material de calidad mínima similar al existente,
cuando el propietario del mismo así lo determine. No podrán utilizarse como materia-
les de aporte a los viales cascotes, restos de derribos y otros excedentes de obra. 

1.8. Deberá tenerse a mano siempre la presente Resolución (o una copia) en el lugar de
las labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

2. Medidas protectoras y correctoras:

2.1. Protección de la vegetación: dada la presencia de zonas cultivadas en el entorno de
la actuación, se procederá al riego continuo de los accesos y zonas de movimiento de
maquinaria, con objeto de evitar las emisiones de polvo que pueden perjudicar las
explotaciones agrícolas colindantes. En caso de detectarse la afección, por emisión
de partículas, en los cultivos de la zona se procederá a asfaltar el tramo de camino
utilizado por camiones y vehículos pesados.

2.2. Protección de la atmósfera, ruidos y vibraciones: regar diariamente y de forma conti-
nua las zonas donde tenga lugar el movimiento de maquinaria y vehículos pesados,
así como la zona de acopios para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmósfera.
Se dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos trabajos.

Los trabajos de explotación se llevarán a cabo en horario diurno de lunes a viernes,
con el objeto de perturbar lo menos posible las características acústicas del entorno.
Se cumplirá en todo momento la normativa referente a emisiones sonoras, ruidos y
vibraciones debidas a la maquinaria de trabajo.

En caso de detectarse problemas y quejas, por generación de polvo y ruidos, el órga-
no competente podrá determinar la adopción de medidas correctoras como podría
ser el asfaltado del camino de acceso a la zona de extracción.
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El transporte de los áridos en los camiones se realizará cubriendo la caja con una
malla tupida que evite el vertido accidental de aquéllos y el levantamiento de polvo.

La maquinaria no superará los 40 km/hora con el fin de disminuir los niveles sonoros
y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

Mantener la maquinaria a punto, conforme a las instrucciones del fabricante y
normativa vigente, para minimizar el impacto producido por ruidos, emisión de gases
y humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de residuos peligrosos.
Deberá cumplir la normativa en vigor, entre otras, el Real Decreto Legislativo
212/2002, de 22 de febrero, que regula las emisiones sonoras en el entorno debidas
a la utilización de determinadas máquinas al aire libre, modificado por el Real Decre-
to 524/2006, de 28 de abril.

2.3. Protección del suelo y sus usos: de acuerdo con el informe del Ayuntamiento de
Coria, según las Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal, aprobadas definiti-
vamente el 15 de febrero de 1990 por el que se establece la calificación/clasificación
urbanística de Suelo No Urbanizable de Especial Protección Agrícola, mediante la
mencionada calificación dicho uso sería incompatible. En consecuencia, puede enten-
derse incompatible con el régimen de protección, según lo establecido en el art. 24
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura, por lo que deberá solicitarse al organismo competente y de forma previa a
cualquier actividad relacionada con la extracción, un cambio puntual de las Normas
Subsidiarias que afectan a la mencionada parcela.

Con carácter previo al inicio de los trabajos de extracción, se deberá retirar la tierra
vegetal, que se acopiará en cordones de menos de 2 metros de altura en zonas peri-
féricas a la extracción, respetando en todo momento las bandas de protección, tal y
como se indica en el epígrafe 1.3 de esta declaración. Esta tierra se utilizará en las
labores finales de restauración y/o rehabilitación, por lo que deberán mantenerse sus
cualidades mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación y
sembrándolas con gramíneas y leguminosas. La retirada de la tierra vegetal será
progresiva de forma que se evite su erosión.

2.4. Protección de las aguas: durante los trabajos de explotación no se podrá afectar al
nivel freático. La extracción no afectará bajo ningún concepto al mencionado nivel y
se tendrá en cuenta la altura de los niveles piezométricos, para evitar la aparición de
lagunas artificiales.

El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar adecuado para ello, que
incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales. En cualquier caso
será un área estanca donde esté garantizada la impermeabilidad, con un sistema de
drenaje perimetral de recogida de aguas de escorrentía.

2.5. Protección del paisaje: la explotación no será visible desde lugares relevantes. La
altura de los acopios, en caso de existir, no deberá superar los cuatro metros. Los
acopios serán trasladados lo más rápidamente posible a la planta de tratamiento, las
zonas explotadas deberán ir restaurándose de manera progresiva, con objeto de
integrarlas paisajísticamente.

2.6. Gestión de residuos: los aceites usados y residuos de maquinaria serán retirados por
un gestor autorizado por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental. Se
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evitará su manejo incontrolado y se procederá a la retirada y limpieza periódica de
todos los restos o residuos generados durante la explotación. No se permitirá la inci-
neración de cualquier tipo de residuo dentro de la explotación.

El material de rechazo, en caso de existir, será utilizado en trabajos de restauración
en la zona de actuación, no permitiéndose su abandono sobre el suelo o su vertido.

Las aguas procedentes de los aseos contarán con un sistema de recogida y trata-
miento de aguas residuales.

Para el agua procedente del tratamiento de áridos se instalará un tanque de clarifica-
ción de agua y dos balsas de decantación.

Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor autorizado.

En caso de vertido accidental, se procederá a la limpieza y recogida incluida la parte
de suelo afectada.

Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono se evacuará a vertedero.

2.7. Protección de infraestructuras: se mantendrán las distancias de seguridad a las
infraestructuras como se indica en el epígrafe 1.3 de la declaración.

El promotor dispondrá una zona de lavado de ruedas y bajos antes de su salida a
caminos, carreteras o viales, para evitar que los vehículos arrastren materiales.

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y maquinaria pesada a
las principales infraestructuras viales de la zona.

2.8. Protección de los cultivos: se adoptarán las medidas correctoras necesarias para
evitar la afección a los usos agrícolas de la zona. Entre ellas destacan las citadas
anteriormente para evitar la generación de polvo así como ruidos, la obligación de
trabajar en horario diurno y de lunes a viernes.

2.9. Protección arqueológica: tras revisión realizada en la zona de actuación no se han
detectado valores arqueológicos. No obstante, como medida preventiva respecto al
posible patrimonio arqueológico no detectado, en caso de hallazgos casuales durante
la fase de ejecución del proyecto, se actuará conforme a lo establecido en el artículo
54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extrema-
dura. Las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en
el Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura, y en el Decreto 93/1997, de 1 de julio, regulador de la Actividad
Arqueológica en Extremadura. Si durante los trabajos de seguimiento se detectara la
presencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones
derivadas del proyecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las
obras en la zona de afección, se tomarán las medidas adecuadas para la protección
de los restos y se comunicará su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho
horas a la Dirección General de Patrimonio Cultural.

2.10. Restauración: la restauración estará encaminada a la recuperación del uso agrícola
del suelo y la restitución total del volumen extraído. La restauración deberá ser
realizada de forma progresiva, se evitará dejar montoneras, acopios, escombreras o
residuos. El material de rechazo se utilizará en las labores de restauración y en el
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relleno del hueco de explotación. No se permitirá el vertido de ningún tipo de resi-
duo, incluyendo los residuos inertes procedentes de demoliciones.

Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes estables, con pendientes
inferiores a 15º y cubiertos con la tierra vegetal acopiada al inicio de la explotación.
Las superficies afectadas, taludes y fondo de explotación, serán cubiertas de tierra
vegetal y regeneradas con herbáceas (gramíneas y leguminosas) o bien se instala-
rán cultivos. 

2.11. Abandono: en el caso de abandono prematuro de la explotación, deberán ejecutarse
las labores de restauración encaminadas a la adecuación de la actividad en el entor-
no, que serán las siguientes:

— Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado
para ello.

— Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabilidad y eviten
la erosión.

— Relleno de la parcela con material procedente del rechazo de la propia explotación.

— Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explotación
sobre los terrenos topográficos perfilados.

— Recuperación del uso agrícola de la parcela.

— Siembra de herbáceas (gramíneas y leguminosas) sobre las zonas restauradas
y/o instalación de cultivos.

3. Vigilancia ambiental y abandono:

3.1. Deberá presentarse anualmente, vía órgano sustantivo, un Programa de Vigilancia
Ambiental para su informe previo por parte de la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el artículo 18 del
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos. Dicho progra-
ma deberá hacer referencia al contenido de esta Resolución, en concreto al condicio-
nado bajo el cual se informa favorablemente. Dicho plan contendrá, al menos, la
siguiente información:

— Datos catastrales de la zona de actuación.

— Coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus instalaciones o activi-
dades auxiliares.

— Control de la emisión de partículas y su efecto sobre los cultivos del entorno.

— Evaluación del estado del camino de acceso.

— Emisión de ruidos y efectos sobre las zonas habitadas.

— Afección al nivel freático, identificación de zonas encharcadas o afloramiento del
nivel freático.
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— Afección a las infraestructuras de la zona, como son carreteras, acequias, cami-
nos, etc.

— Medidas preventivas y correctoras adoptadas como son: jalonado de las zonas de
explotación e infraestructuras diversas, remodelación de formas, relleno del hueco
de explotación, tendido de taludes, vertido de tierra vegetal, revegetaciones, etc.

— Recuperación del uso agrícola del suelo.

— Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de dichas medidas.

— Planos adecuados.

Además, se incluirá un Anexo fotográfico (en color) de la situación de las labores,
incluidas las de restauración. Dichas imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con
el fin de saber desde qué lugares han sido realizadas.

Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el
Estudio de Impacto Ambiental original, y que deba ser tenida en cuenta por parte de
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental para la emisión del informe
favorable a dicho Plan.

3.2. Previo a la autorización de abandono y a la devolución de las garantías depositadas,
el órgano sustantivo deberá emitir al órgano ambiental informe sobre el adecuado
cumplimiento del condicionado de la presente declaración y del plan de restauración.

4. Medidas complementarias:

4.1. Plazo: se dispone de tres años desde la emisión de la presente Resolución para el
inicio de los trabajos de extracción, al objeto de tomar en consideración, si fuese
necesario, cualquier incidencia ambiental y/o territorial. Pasado dicho periodo sin
haber iniciado los trabajos, se solicitará la prórroga de la declaración.

4.2. Modificaciones: cualquier cambio de las condiciones originales del proyecto y/o estu-
dio de impacto ambiental (superficie a ocupar, profundidad media de explotación,
instalación de infraestructuras auxiliares, cambio de titularidad, etc.), y al objeto de
tomar en consideración los condicionantes y demás garantías ambientales marcadas
en los informes preceptivos, deberá contar con la conformidad del órgano ambiental.

4.3. Comunicación de inicio de la actividad: de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.3
del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, el promotor
queda obligado a comunicar a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
con la suficiente antelación, la fecha de comienzo de la ejecución de este proyecto.

Mérida, a 13 de abril de 2010.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El promotor del proyecto, SENDÍN PAVIMENTACIONES Y ABASTECIMIENTOS, S.A., con domi-
cilio social en calle Juan Pérez, 15, de Coria y CIF A-10005981, ha presentado el estudio de
impacto ambiental para el proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A)
“Cachón de Valderritos”, n.º 10A00587-00, en el término municipal de Coria (Cáceres).

El proyecto consistirá en la extracción de áridos naturales de diferentes tamaños en las
parcelas 99 y 100 del polígono 7 del término municipal de Coria. La extracción se proyecta
sobre la mencionada zona mediante la ejecución de un único banco de trabajo, con una altu-
ra media de 2 m, de geometría continua y morfología tipo artesa. 

El sistema de explotación propuesto consistirá en la extracción del todo uno y su transporte
mediante camión a la planta de tratamiento. La superficie total a extraer es de 1,6 ha obte-
niendo un volumen de extracción de 31.500 m3 durante un periodo de 1 año.

No se instalará ningún tipo de instalación ni servicio auxiliar relacionado con la explotación, ya
que la empresa promotora posee un establecimiento de beneficio autorizado en las cercanías.

El acceso al área de actuación se realiza a través de una pista hasta la carretera EX-108, a la
altura del p.k. 85+300.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

— “Antecedentes” en el que se incluyen datos del promotor.

— “Normativa aplicable” en materia de medio ambiente.

— “Situación” en la que se indica la ubicación donde se desarrolla la actividad, así como el
acceso a las parcelas.

— “Descripción del proyecto y sus acciones” con la localización del tipo de materia prima a
explotar, y descripción del proceso de explotación y acciones a realizar.

— “Análisis de alternativas y justificación del proyecto” en base a criterios técnicos, criterios
ambientales, escasa distancia a las zonas de obras, fácil acceso, facilidad de adquisición
de los terrenos y que los recursos se ajusten a las exigencias marcadas por la legislación
ambiental, minera y de construcción.

— “Evaluación de Impacto Ambiental”: se identifican, predicen y valoran los impactos
producidos por las acciones del proyecto (en la fase preparatoria, de funcionamiento y de
clausura) sobre los factores ambientales (suelo, vegetación, fauna, aire, agua, paisaje,
ruido y socioeconomía). La valoración global del efecto producido por la explotación en el
medio ambiente es compatible, haciéndose necesaria la aplicación de medidas preventi-
vas y correctoras.
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— “Medidas protectoras y correctoras”, donde se identifican las medidas protectoras y correc-
toras para las diferentes fases de ejecución:

• En la fase de proyecto: se planificará la ejecución de los trabajos para reducir la dura-
ción e intensidad de los impactos causados; se utilizarán los caminos y vías de acceso
ya existentes; se evitarán los grandes movimientos de maquinaria en época de repro-
ducción y cría.

• En la fase de explotación: se evitará cualquier vertido de sustancias contaminantes, de
forma que todos los residuos serán gestionados por un gestor autorizado; si se produ-
jeran vertidos accidentales de aceites y lubricantes se procederá a su inertización; se
mantendrá la maquinaria en perfecto estado de mantenimiento; el mantenimiento y
reparación de los vehículos se realizará en talleres autorizados, nunca en la zona de
extracción; se diseñarán las redes de drenaje superficial adecuadas para evitar el
contacto con las aguas de escorrentía; no se extraerá material por debajo del nivel
freático; se utilizarán preferentemente caminos ya existentes; se descompactarán los
terrenos afectados por las actividades inherentes a la explotación al final de la fase de
funcionamiento; se planificará el movimiento de la maquinaria, el trazado de caminos
y la ubicación de acopios; se retirarán, acopiarán y mantendrán los horizontes superfi-
ciales del suelo para recuperar el terreno; se evitará el vertido de materiales o resi-
duos, clasificando y depositando los sobrantes en vertederos autorizados; el manteni-
miento de los vehículos se llevará a cabo en los talleres autorizados; se cerrarán y
señalizarán las zonas de extracción para no afectar más superficie de la planificada; se
organizarán los movimientos de la maquinaria según las curvas de nivel; se limitará la
velocidad de los vehículos; se procederá al riego periódico de las pistas y caminos y
previo a cualquier movimiento de tierras, para evitar la producción de polvo; se
mantendrá la maquinaria en perfecto estado, en especial los sistemas de insonoriza-
ción para evitar la generación de ruidos; en caso de detectarse niveles de emisión de
gases o ruidos demasiado elevados se buscará su origen y se reparará la maquinaria
averiada; se regarán los materiales acopiados al cargarlos a los volquetes, así como
todas las superficies expuestas al viento; se limitará el trabajo a horario diurno; se
evitará en la medida de lo posible el paso por poblaciones en las operaciones de trans-
porte de material extraído; se procederá a la retirada del estrato superficial del suelo,
y se acopiará en lugares determinados para la posterior restitución del suelo al finali-
zar los trabajos; se eliminará cualquier material que pueda ser combustible ante cual-
quier chispa; se evitará el contacto directo e indirecto de la vegetación con sustancias
químicas nocivas o con un pH excesivo; se respetará la vegetación arbórea existente
en los alrededores de la zona propuesta para la extracción; se evitará realizar la
extracción en los periodos de reproducción y cría; se instalarán silenciadores en los
equipos móviles; se evitará, en la medida de lo posible, realizar la extracción en los
periodos de reproducción y cría; se acopiará la tierra vegetal en forma de cordón en la
zona de la parcela que limita con el camino consiguiendo un apantallamiento visual; se
evitará el uso de colores llamativos en la maquinaria; se diseñará la extracción de
forma que no rompa la armonía general del paisaje y se permita la implantación de un
uso alternativo una vez clausurada la explotación.

• En la fase de clausura: se controlará la maquinaria y cualquier tipo de vertido; se reali-
zará la limpieza general de la explotación para eliminar cualquier residuo; se restituirán
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los accesos y se descompactarán los caminos auxiliares y la propia superficie de la zona
extraída; se recuperará el horizonte superficial del suelo mediante la tierra vegetal
acopiada; se limpiará de manera general la explotación para eliminar los residuos y
éstos serán gestionados por gestor autorizado.

— “Plan de restauración”, consistirá en el acondicionamiento del terreno dejando un único
banco o nivel mediante el relleno parcial de los huecos creados después de la retirada de
material. Las labores de restauración se llevarán a cabo conforme vaya avanzando el fren-
te de explotación, acondicionando los taludes para que sean estables y minimizar el riesgo
de desprendimiento. Se remodelará la zona de extracción de forma progresiva hasta obte-
ner una topografía similar a la inicial. El plan de vigilancia y control ambiental consistirá
en revisar de forma periódica el área afectada, al menos, una vez cada seis meses duran-
te los dos años posteriores a la restauración. El presupuesto para llevar a cabo dicha
restauración ascenderá a SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y
TRES CÉNTIMOS (7.195,43 €).

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2010, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de instalación de producción de energía
eléctrica en régimen especial (termosolar) “Solaben Cuatro” de 49,9 MW,
en el término municipal de Logrosán. Expte.: GE-M/145/08. (2010060935)

El proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termoso-
lar) “Solaben Cuatro” de 49,9, MW GE-M/145/08, en el término municipal de Logrosán,
pertenece a los comprendidos en el Anexo I de Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre Medi-
das de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado
por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero), por lo que conforme al artículo 2.º se ha someti-
do a un estudio detallado de impacto ambiental por el trámite establecido en el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre.

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los Anexos de las citadas disposiciones.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodi-
versidad, y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios
Naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el régi-
men de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afección
formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento, el estudio de impacto
ambiental de la instalación de producción de energía fue sometido, conjuntamente con la
solicitud de autorización administrativa, al trámite de información pública, mediante Anuncio
que se publicó en el DOE n.º 225, de fecha 20 de noviembre de 2008. En dicho periodo de
información pública se han presentado alegaciones, que se resumen en el Anexo I. El Anexo
II contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de
impacto ambiental se recogen en el Anexo III. 

Con fecha 4 de diciembre de 2008 se emite informe por parte de la Dirección General de Patri-
monio Cultural, en el que se informa desfavorablemente la actuación, al no incluir el estudio
de impacto ambiental las medidas correctoras dictadas en su respuesta a la consulta previa.

Con fecha 26 de febrero y 19 de agosto de 2009 se emite informe por parte del Servicio de
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural,
en el que se indica que la actividad se encuentra fuera, aunque muy próxima, de lugares
incluidos en la Red Natura 2000, afectando negativamente, de manera irreversible, sobre la
conservación de la avifauna protegida presente en el área de actuación y su entorno.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones y los informes inclui-
dos en el expediente; el Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas de Protección del
Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993,
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de 24 de febrero; el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carác-
ter Técnico de Adecuación de las Líneas Eléctricas para la Protección del Medio Ambiente en
Extremadura; el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos; el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio; y demás legislación aplicable, la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el
artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, formula la siguiente declaración
de impacto ambiental para el proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en
régimen especial (termosolar) “Solaben Cuatro” de 49,9 MW, GE-M/145/08, en el término
municipal de Logrosán:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los sólos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de instalación de producción de energía eléctrica en régi-
men especial (termosolar) “Solaben Cuatro” de 49,9 MW, GE-M/145/08, en el término muni-
cipal de Logrosán, resulta incompatible e inviable, en base a las siguientes consideraciones:

— La planta se ubicaría muy próxima al Embalse de Cubilar, afectando tanto por la propia plan-
ta como por la línea de evacuación a un elevado número de especies de aves, incluidas en
distintas categorías de protección en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de
Extremadura, que utilizan el entorno, bien como dormidero, bien como zona de alimenta-
ción. La zona de ubicación de la planta constituye territorio de reproducción de Elanus caeru-
leus, área de alimentación y dormidero de Grus grus, zona de campeo de Ciconia nigra, y en
el entorno existen territorios de campeo y/o reproducción de Sterna albifrons, Glareola pran-
ticola, Charadrius dubius, Himantopus himantopus, Anas crecca, Anas Clypeata, Anas Pené-
lope, Anas strepera, Anas acuta, Anas plathyrhynchos, Anas querquedula y Tadorna tadorna.

— La ocupación de la superficie seleccionada para la ubicación del campo de captación solar
supondría una afección crítica e irreversible a una zona de hábitat de encinar, que limita con
una área catalogado como hábitat natural de interés comunitario de Dehesas de Quercus
suber y Quercus ilex, constituyendo una zona de alimentación y descanso para las especies
protegidas referidas anteriormente, que ofrece diversidad frente a un entorno fuertemente
alterado por la presencia de regadíos. Permite además, dando continuidad al hábitat, la
conexión ecológica entre las montañas del norte y las dehesas y embalses del sur.

— La realización del proyecto conllevaría impactos negativos de carácter crítico sobre los
cauces de llenado del Embalse de Cubilar y sus colas, afectando asimismo a su función
como corredor ecológico entre dos zonas de elevada importancia para la fauna, como son
el Embalse del Ruecas y la ZEPA de “Vegas del Ruecas, Cubilar y Moheda Alta”.

Mérida, a 14 de abril de 2010.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ
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A N E X O  I

ALEGACIONES Y CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
EVALUACIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL

Durante el periodo de información pública ADENEX ha presentado alegaciones de carácter
ambiental relativas a la carencia en el estudio de impacto ambiental de análisis de alternati-
vas, impacto ambiental sinérgico por la instalación de varias plantas termosolares en el
entorno, afección sobre el Embalse de Cubilar y su importancia como área de invernada de
aves, afección sobre hábitat de la Directiva 43/92/CEE, proximidad al Parque Periurbano de
Conservación y Ocio “Dehesa de Moheda Alta”, elevado impacto paisajístico y a la no cuantifi-
cación de las emisiones de CO2 ni del consumo de gas.

Las alegaciones aportadas por ADENEX han sido tenidas en cuenta por la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental para realizar esta declaración de impacto ambiental desfavorable.

A N E X O  I I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El objetivo del proyecto es la realización de una planta termosolar de 49,9 MWe de capacidad
neta para la generación de electricidad, utilizando energía solar como principal fuente de
energía primaria.

Para la producción de electricidad se utilizará como energía base la energía solar, cuya radiación
será concentrada por los colectores cilindro-parabólicos y captada mediante un fluido caloporta-
dor que circula por las tuberías de transporte, produciendo vapor mediante el intercambio de
calor entre el aceite caloportador y el agua, utilizando la energía mecánica del vapor para el
accionamiento de dos turbinas para la producción de energía eléctrica mediante alternadores.

El promotor del proyecto es Solaben Electricidad Cuatro, S.A.

La instalación se ubicaría en las coordenadas X: 287444,30, Y: 4348867,89; X: 288492,07,
Y: 4348867,89; X: 287645,15, Y: 4347460,61; X: 288481,78, Y: 4347460,61 (Huso 30), del
término municipal de Logrosán.

La planta generaría 135,89 GWh de energía eléctrica anualmente, con una potencia nominal
de 49,9 MW.

Se construiría un campo solar de espejos de tecnología cilindro parabólica de 457.800 m2 de
superficie. Los colectores cilindro-parabólicos concentran la radiación a lo largo de un receptor
por el que circula un fluido caloportador. El sistema de generación de vapor permite el inter-
cambio de calor entre el aceite térmico que ha sido calentado en el campo solar y el agua de
alimentación que se calienta hasta alcanzar unas condiciones óptimas de entrada en la turbina.
Dispone de sistema de almacenamiento térmico para 4 h mediante tanques de sales fundidas.

Se utilizarán calderas de gas natural de apoyo para el calentamiento del aceite en los
momentos en que la radiación solar no sea suficiente.

Subestación ubicada en la misma planta con un tansformador principal de 400/15 kV. Línea
subterránea de evacuación de 400 kV S/C de 762 m con origen en la subestación de la plan-
ta y final en el apoyo n.º 1 de la línea aérea de evacuación. Línea aérea de evacuación de
400 kV D/C sería de 5.620 m con final en la subestación colectora.
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A N E X O  I I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: “Descripción del
proyecto y sus acciones”, “Examen de alternativas técnicamente viables y justificación de la
solución adoptada”, “Inventario ambiental y descripción de interacciones ecológicas caves”,
“Metodología empleada en la elaboración del estudio de impacto ambiental”, “Identificación y
valoración de impactos”, “Medidas preventivas, correctoras y compensatorias”, “Plan de foresta-
ción”, “Plan de restauración”, “Programa de vigilancia ambiental”, “Documento de síntesis” y
“Bibliografía”. Se incluyen, además, ocho Anexos: “Información ambiental”, “Matriz de identifi-
cación de impactos”, “Matrices de valoración de impactos”, “Matriz de importancias”, “Matriz de
síntesis”, “Equipo redactor”, “Estudio de afecciones a Red Natura 2000” y “Planos del proyecto”.

La “Descripción del proyecto y sus acciones” se resume en el Anexo II.

En el “Examen de alternativas técnicamente viables y justificación de la solución adoptada”
se contempla la localización de alternativas y la justificación de la decisión adoptada.

En el “Inventario ambiental y descripción de interacciones ecológicas claves” se describen los
factores de climatología y meteorología, calidad del aire, vegetación, fauna, aguas superficia-
les, hidrogeología, geología y geomorfología, suelos, paisaje, espacios naturales protegidos,
medio socioeconómico, patrimonio e infraestructuras de comunicación.

Se define la “Metodología” por la que se establecen los criterios de caracterización y jerarquiza-
ción de impactos y posteriormente se realiza la “Identificación y valoración de impactos” sobre
la atmósfera, vegetación, fauna, agua, suelo, paisaje, espacios naturales protegidos, activida-
des económicas, patrimonio, infraestructuras de comunicación, residuos sólidos, residuos peli-
grosos y cambio climático. En todos los casos los impactos resultan compatibles o moderados.

En el apartado de “Medidas preventivas, correctoras y protectoras” se incluyen todas aquellas
acciones tendentes a prevenir, controlar, atenuar, restaurar o compensar los impactos negativos
detectados en el estudio, tanto en la fase de construcción como en la fase de funcionamiento.

Se incluye un Plan de reforestación y un Plan de restauración para el final de la vida útil de la
planta, de manera que los terrenos puedan ser productivos en el menor espacio de tiempo
después de finalizada la actividad.

El “Programa de vigilancia ambiental” tiene como objetivo principal garantizar que la ejecu-
ción del proyecto se realice de forma ambientalmente correcta. Para ello se controlarán el
cumplimiento y ejecución de las medidas preventivas y/o correctoras propuestas.

Por último, se incluye un “Documento de síntesis”, en el que se resumen los aspectos más
significativos del estudio de impacto ambiental.

Se proponen medidas preventivas y correctoras relativas a la Protección de la atmósfera,
Protección de las aguas, Protección del suelo, Protección del paisaje, Protección de la vegeta-
ción, Protección de la fauna, Protección de los Espacios Naturales Protegidos, Protección de la
actividad económica, de las infraestructuras, Protección del Patrimonio Arqueológico, Gestión
de residuos, Desmantelamiento, Reforestación y Plan de restauración.

El estudio ha sido completado durante su tramitación con adendas relativas a la valoración
de la afección sobre la población de Grus grus y Elanus Caeruleus, sobre la eliminación de
matorral y arbolado autóctono, afección al río Cubilar, línea eléctrica de evacuación y modifi-
cación de la ubicación de la planta.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento
abreviado n.º 70/2010 e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados
en el mismo. (2010060945)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1 de Mérida y a tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se acuerda la remisión del
expediente administrativo y se hace pública la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo tramitado mediante procedimiento abreviado 70/2010 en dicho Juzgado, a instancias
de D.ª Elvira Bravo Pozo y D. Antonio Avis Pérez, contra el proceso de selección de Agentes
de Empleo y Desarrollo Local de la zona de Cáceres (zona 4) convocado mediante bases de
fecha 29 junio de 2009 al amparo del Decreto 251/2008, de 12 de diciembre.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniera, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en relación
con el citado procedimiento abreviado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con lo previsto en el artículo 49 de la referida Ley, haciendo constar que, de personarse los
interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos.
En el supuesto de no personarse oportunamente, continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notifica-
ciones de clase alguna.

Mérida, a 14 de abril de 2010.

La Secretaria General del SEXPE,

MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE BADAJOZ

EDICTO de 11 de marzo de 2010 sobre notificación de sentencia dictada en
el juicio verbal de desahucio n.º 890/2009. (2010ED0178)

En el juicio verbal de desahucio número 890/2009, se ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia n.º 166/2009. En Badajoz, a 21 de octubre de 2009. D. José María Corrales Virel,
Magistrado-Juez del Juzgado referenciado al margen, dicta la presente sentencia habiendo
visto las actuaciones de este juicio verbal de desahucio y reclamación de rentas n.º
890/2009 en ejercicio de reclamación de rentas por importe de 4.270 euros de principal, en
el que interviene, como demandante, D. José Antonio Gómez Guerrero, representado por la
Procuradora D.ª Esther Pérez Pavo y asistido por el Letrado D. Juan Carlos Herrera Pacheco,
y como demandado D. Luis Alberto Doblado Coco, en situación procesal en rebeldía... Fallo:
estimando la demanda interpuesta por la representación procesal de D. José Antonio Gómez
Guerrero contra D. Luis Alberto Doblado Coco debo declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento urbano de vivienda, sobre la finca sita en calle Godofredo Ortega y Muñoz,
n.º 50, 3.º C, de Badajoz, por falta de pago de la renta estipulada, condenando a dicho
arrendatario al desahucio y requiriéndole para que a partir de la notificación de esta resolu-
ción, la deje libre, vacua y expedita a disposición del actor dentro del término legal de un
mes, a que se refiere el art. 704.1 LEC, bajo apercibimiento de lanzamiento. Asimismo
condeno al demandado a que abone al demandante la cantidad de 6.920 euros, más los inte-
reses legales, así como las cantidades que sucesivamente vayan venciendo hasta el día en
que el demandado desaloje la vivienda, y que se determinen en ejecución de sentencia y al
pago de las costas procesales causadas en esta instancia. Notifíquese a las partes advirtién-
doles que contra esta resolución pueden interponer recurso de apelación ante este Juzgado
en el plazo de cinco días a contar desde la notificación de la misma, que será resuelto por la
Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz. Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente
en primera instancia, la pronuncio mando y firmo”.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. Luis Alberto Doblado Coco, se extiende el
presente para que sirva de cédula de notificación.

Badajoz, a once de marzo de dos mil diez.

La Secretaria Judicial,

M.ª JOSÉ MÉNDEZ BAÑOS

Viernes, 23 de abril de 2010
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 23 de marzo de 2010 sobre notificación en expedientes
sancionadores en materia de consumo. (2010081360)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior. 

Cáceres, a 23 de marzo de 2010. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍ-
GUEZ DE MIER.

A N E X O

Expediente: C-188/2009.

Acto a notificar: acuerdo de inicio y pliego de cargos.

Denunciado: Abderrazik Boulouf.

Último domicilio conocido: C/ Camino de la Moheda, 9. Moraleja (Cáceres).

— Normativa infringida:

• R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículo 3.3.8.

• R.D. 880/1990, de 29 de junio, por el que se aprueban las normas de seguridad de los
juguetes, artículos 2, 3, 7, 8 y Anexos II y IV.

— Tipificación de la infracción:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
Leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre de 2007), artículo 49.1.g)
en relación con lo dispuesto en los artículos 8, 11, 12, 13 y 15 del mismo texto legal.

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 31.6, de acuerdo con las previsiones contenidas en
los artículos 3, 7.1.e), 7.2, 11 y 12.

Posible sanción: tres mil quinientos euros (3.500 €).
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Plazo de interposición de alegaciones: 10 días, a contar desde el día siguiente al de esta
publicación. 

Órgano competente para incoar: la Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano Instructor: Elvira Gil Parra.

Órgano competente para resolver: Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura.

Expediente: C-084/2009.

Acto a notificar: propuesta de resolución. 

Denunciado: Antonio Benítez Alfaro.

Último domicilio conocido: C/ Parras, 12. Cáceres.

— Normativa infringida:

• R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 3.3.4 y 3.3.6.

• Decreto 144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en
materia de consumo en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 90, de 1
de agosto de 2006), artículos 3 y 4.

• R.D. 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de los precios de
los productos ofrecidos a los consumidores y usuarios (BOE núm. 311, de 28 de diciem-
bre), artículos 3 y 4.

— Tipificación de la infracción:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
Leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre de 2007), apartados e) y
f) del artículo 49.1, en relación con el artículo 8.

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en
los artículos 3 y 10.1.g).

Propuesta de sanción: trescientos euros (300 €), resultantes de aplicar a cada una de las
infracciones la cantidad de ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición de alegaciones: 10 días, a contar desde el día siguiente al de esta
publicación.

Órgano instructor: Elvira Gil Parra.

Órgano competente para resolver: La Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura. 
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Expediente: C-022/2009.

Acto a notificar: resolución.

Denunciado: Productos Gamarosa, S.L. 

Último domicilio conocido: Avda. Virgen de Guadalupe, 39. Cáceres.

— Normativa infringida:

• R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 5.1 y 14.

— Tipificación de la infracción:

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras
Leyes complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre de 2007), artículo 49.1.h).

• Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE
núm. 72, de 23 de junio), artículo 32.1, de acuerdo con las previsiones contenidas en el
artículo 25.

Sanción: cuatrocientos euros (400 €).

Plazo de interposición de recurso de alzada: 1 mes, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta resolución ante la Dirección General del Instituto de Consumo de Extremadura. 

Órgano resolutorio: Gerencia del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Dirección General del Instituto de
Consumo de Extremadura. 

Acto a notificar: requerimiento de la Inspección Provincial de Consumo de Cáceres.

Denuncia n.º: Acta 2536.

Denunciado: Jusapi Extremadura, S.L.

Último domicilio conocido: Avda. Virgen de Guadalupe, 41-1.º. Cáceres. 

Texto: como continuación del acta de inspección n.º 2536 levantada el día 5 de enero de 2010
en el establecimiento Castro Pub Aires sito en Avda. Virgen de Guadalupe, 41-1.º, de Cáceres,
le reitero la obligación de remitir a esta Inspección de Consumo en el plazo de 10 días a contar
desde el día siguiente a esta publicación en el DOE, la documentación solicitada en la citada
acta, en base a lo dispuesto en el artículo 14 del R.D. 1945/1983, de 22 de junio, y el artículo
25 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estauto de los Consumidores de Extremadura.

Así mismo, le comunico que la negativa o la resistencia a suministrar datos o a facilitar la
información requerida por las autoridades competentes o sus agentes, o el suministro de
información inexacta o de documentación falsa, es considerada infracción en base a la Ley
6/2001, de 24 de mayo (artículo 32), y al R.D. 1945/1983, de 22 de junio (artículo 7.2.5).
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Acto a notificar: requerimiento de la Inspección Provincial de Consumo de Cáceres.

Denuncia n.º: 1264/09.

Denunciado: Agrupa.es.

Último domicilio conocido: C/ Resina, 29-A. 28021 Madrid.

Texto: con el fin de aclarar el contenido de la citada denuncia, deberá remitir a esta Inspección
de Consumo en el plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente al de esta publicación en
el DOE, la explicación a los supuestos hechos contenidos en la reclamación, en base a lo
dispuesto en el artículo 14 del R.D. 1945/1983, de 22 de junio, y el artículo 25 de la Ley
6/2001, de 24 de mayo, del Estauto de los Consumidores de Extremadura.

Así mismo, le comunico que la negativa o la resistencia a suministrar datos o a facilitar la
información requerida por las autoridades competentes o sus agentes, o el suministro de
información inexacta o de documentación falsa, es considerada infracción en base a la Ley
6/2001, de 24 de mayo (artículo 32), y al R.D. 1945/1983, de 22 de junio (artículo 7.2.5).

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN 

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Desarrollo de un sistema
para el Registro de Administrados para Entidades Locales Extremeñas
(JEXRA)”. Expte.: SV-008/30/10. (2010060928)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-008/30/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo del contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Desarrollo de un sistema para el Registro de Administrados
para Entidades Locales Extremeñas (JEXRA).

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 

Precio sin IVA: 77.586,21 €.

(16%) IVA: 12.413,79 €.

Precio con IVA: 90.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de marzo.

b) Contratista: Soluciones E-Learning, G.P.L. (Novis System).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 80.999,99 € (IVA incluido).

Mérida, a 24 de marzo de 2010. El Secretario General (P.D. Resolución de 24/07/2007, DOE
n.º 88, de 31/07/2007), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la que 
se hace pública la adjudicación de la obra de “Mejora del abastecimiento 
a Herrera del Duque”. Expte.: OBR0509259. (2010060904)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR0509259.
d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Mejora del abastecimiento a Herrera del Duque.
c) Lotes: No procede.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 191, de 2 de octubre de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 1.809.237,47 euros.
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IVA (%): 16.

Importe total: 2.098.715,47 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el presupuesto base de licitación (sin incluir el IVA).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 06/04/2010.

b) Contratista: Construcciones Mego, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 1.445.499,36 euros.

IVA (%): 16.

Importe total: 1.676.779,26 euros.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 8 de abril de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la 
que se hace pública la adjudicación del servicio de “Asistencia técnica,
dirección, control y vigilancia de las obras de EDAR y colectores en Navas
del Madroño”. Expte.: SER0510017. (2010060901)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0510017.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica, dirección, control y vigilancia de las obras
de EDAR y colectores en Navas del Madroño (Cáceres).

c) Lotes: No procede.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 227, de 25 de noviembre de
2009.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 162.931,03 euros.

IVA (%): 16.

Importe total: 189.000,00 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el presupuesto base de licitación (sin incluir
el IVA).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 06/04/2010.

b) Contratista: UTE: Alfil Ingeniería & Consultoría, S.L. - Euroestudios, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 84.887,06 euros.

IVA (%): 16.

Importe total: 98.468,99 euros.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013, Categoría del gasto 46 (Tratamiento de aguas
residuales). Tema prioritario 3 (Medio Ambiente, Entorno Natural y Recursos Hídricos),
cofinanciado con un 70%.

Mérida, a 13 de abril de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la 
que se hace pública la adjudicación del servicio de “Asistencia técnica,
dirección, control y vigilancia de las obras de mejora de abastecimiento de
agua potable a Valdeobispo”. Expte.: SER0510033. (2010060902)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
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c) Número de expediente: SER0510033.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica, dirección, control y vigilancia de las obras
de mejora de abastecimiento de agua potable a Valdeobispo (Cáceres).

c) Lotes: No procede.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 232, de 2 de diciembre de
2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 162.931,03 euros.

IVA (%): 16.

Importe total: 189.000,00 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el presupuesto base de licitación (sin incluir
el IVA).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 09/04/2010.

b) Contratista: Inyges Consultores, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe o canon de adjudicación: 

Importe neto: 83.257,76 euros.

IVA (%): 16.

Importe total: 96.579,00 euros.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 13 de abril de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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ANUNCIO de 24 de febrero de 2010 sobre construcción de vivienda
unifamiliar aislada. Situación: paraje “Las Cercas”, parcela 257 del
polígono 3. Promotor: D.ª Lucinda Jane Wintle Taylor, en Valverde 
de la Vera. (2010081017)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje “Las Cercas”, parcela 257 del
polígono 3. Promotor: D.ª Lucinda Jane Wintle Taylor, en Valverde de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 24 de febrero de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 15 de marzo de 2010 sobre ejecución de una vivienda y
dependencias tipo cortijo. Situación: finca “El Arenal de Marisanto”, parcela 4
del polígono 2. Promotor: D. José María Alonso Puig, en Pescueza. (2010081270)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ejecución de una vivienda y dependencias tipo cortijo. Situación: finca “El Arenal de Marisan-
to”, parcela 4 del polígono 2. Promotor: D. José María Alonso Puig, en Pescueza.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 15 de marzo de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •
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ANUNCIO de 6 de abril de 2010 sobre notificación del laudo dictado 
por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en la controversia 
n.º M-075/2008. (2010081469)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio de la mercantil “J. Volmeco, S.L.”, la
notificación del laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura con fecha
28 de octubre de 2009 en la controversia M-075/2008, suscitada por D. Ramón Gallardo
Mosquera, en nombre propio, contra la mercantil “J. Volmeco, S.L.”, se procede a la publica-
ción del mismo en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte reclamada (J. Volmeco, S.L.) que en el
procedimiento arbitral M-075/2008, incoado mediante reclamación presentada por D. Ramón
Gallardo Mosquera, en nombre propio, se ha dictado el correspondiente laudo, en cuya parte
dispositiva se contiene la estimación de la reclamación interpuesta.

De igual modo, se comunica al interesado que tanto la fundamentación fáctica y jurídica del
laudo como la totalidad de las actuaciones obrantes en el expediente se encuentran a su
disposición en las dependencias de la Dirección General de Transportes, sitas en la Avda. de
las Comunidades, s/n., Código Postal 06800, en la ciudad de Mérida.

Mérida, a 6 de abril de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO MARÍA CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2010 sobre notificación de citación para vista oral
ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en los procedimientos
arbitrales n.os M-069/2009 y M-070/2009. (2010081466)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Servitrans Europa, S.L., la
citación para la celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra en relación con las reclamaciones interpuestas contra ésta por Transportes Saplama, S.L.
(M-069/2009) y Kikos Transportes, S.L. (M-070/2009), se procede a su citación para
comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 28 de abril
de 2010, a las 11,00 horas y 11,10 horas respectivamente, en la Consejería de Fomento,
sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación
en el Diario de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.
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Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 7 de abril de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de abril de 2010 sobre notificación de citación para vista oral
ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el procedimiento
arbitral n.º M-068/2009. (2010081465)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad J. Volmeco Comercio y Servicios,
S.L., la citación para la celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura en relación con las reclamaciones interpuestas contra ésta por Rau Load Cargo Sevilla, S.L.
(M-068/2009), se procede a su citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura el próximo día 28 de abril de 2010, a las 10,50 horas en la Consejería de Fomento,
sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el
Diario de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 8 de abril de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2010 sobre notificación de citación para vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el
procedimiento arbitral n.º M-032/2009. (2010081463)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Fertrans Fruit, S.L., la citación
para celebración de la vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en rela-
ción con las reclamaciones interpuestas contra ésta por Ana Isabel Llanos Muriel (M-032/2009),
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se procede a su citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
el próximo día 28 de abril de 2010, a las 09,50 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la
Avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 12 de abril de 2010. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 13 de abril de 2010 por el que se hace pública la adjudicación
de la obra de “Nueva variante a Navalvillar de Pela en la EX-115, tramo:
p.k. 4+000 - N-430”. Expte.: OBR0509244. (2010081461)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: OBR0509244.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Nueva variante a Navalvillar de Pela en la EX-115, tramo: p.k.
4+000 - N-430.

c) División por lotes y número: No procede.

d) CPV: 45233120-6.

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Electrónico, informático y telemático.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE núm. 185, de 24/09/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 1.655.172,41 €.
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IVA (%): 16.

Importe total: 1.920.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17/03/2010.

b) Contratista: Gévora Construcciones, S.A.

c) Importe o canon de adjudicación:

Importe sin IVA: 1.263.345,40 €.

Importe del IVA (%): 16.

Importe total: 1.465.480,66 €.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 13 de abril de 2010. El Secretario General (P.D. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 13 de abril de 2010 por el que se hace pública la adjudicación
de la obra de “Reordenación de accesos a la EX-112, del p.k. 26+350 al
p.k. 24+890 (Jerez de los Caballeros)”. Expte.: OBR0509295. (2010081462)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número del expediente: OBR0509295.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Reordenación de accesos a la EX-112 del p.k. 26+350 al p.k.
24+890 (Jerez de los Caballeros).

c) División por lotes y número: No procede.

d) CPV: 45233120-6.

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Electrónico, informático y telemático.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 243.103,45 €.

IVA (%): 16.

Importe total: 282.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 09/03/2010.

b) Contratista: Ingeniería y Construcciones Hernández Sastre, S.A.

c) Importe o canon de adjudicación:

Importe sin IVA: 188.200,50 €.

Importe del IVA (%): 16.

Importe total: 218.312,58 €.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. Tema prioritario 4 (Transporte y Energía). Cate-
goría de gasto: 2.3 (Carreteras regionales locales). Proyecto cofinanciado en un 65,18%.

Mérida, a 13 de abril de 2010. El Secretario General (P.D. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación del suministro de “Vestuario de verano para el
personal del Plan INFOEX (por lotes)”. Expte.: 10N3021CA003. (2010060916)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N3021CA003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministros.
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b) Descripción del objeto: Suministro de vestuario de verano para el personal del Plan
INFOEX (por lotes).

c) Lote: 

N.º de lote y denominación del lote:

Lote 1: Equipos ignífugos.

Lote 2: Vestuario de verano.

Lote 3: Botas ignífugas.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 239, de 15 de diciembre de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 303.472,00 euros (IVA incluido).

Presupuesto de licitación por lotes:

N.º de lote Importe total del lote (IVA incluido)

Lote 1 199.080,00 euros 

Lote 2 49.992,00 euros 

Lote 3 54.400,00 euros

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 5 de abril de 2010.

b) Empresa adjudicataria e importe de adjudicación: 

N.º de lote Empresa adjudicataria Importe adj. IVA incl.

Lote 1 Iturri, S.A. 186.209,00 euros 

Lote 2 El Corte Inglés, S.A. 43.996,65 euros 

Lote 3 Iturri, S.A. 38.976,00 euros

Mérida, a 9 de abril de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 4 de marzo de 2010 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-6343. (2010081159)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: cubierto.

Núm. de transformadores: 1 (existente). Solamente se procede al desmontaje y a la sustitu-
ción de la aparamenta existente por una nueva configuración 2L 1P.

Término municipal: Malpartida de Plasencia.

Calle o paraje: polígono industrial “Molino de Viento”.

Finalidad: mejora del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-6343.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio sito en Avda. Primo
de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta), en Cáceres, y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 4 de marzo de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2010 por el que se somete a exposición pública el
expediente de deslinde parcial del Monte de Utilidad Pública n.º 16, denominado
“Valhondillo”, sito en el término municipal de Villarta de los Montes. (2010081457)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 120 y 121 del Decreto 485/1962, de 22 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, se abre vista del expediente de
deslinde parcial del Monte de Utilidad Pública n.º 16, denominado “Valhondillo”, sito en el
término municipal de Villarta de los Montes, durante quince días hábiles contados a partir del
día siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, para
que pueda ser examinado desde las 9 hasta las 14 horas en las dependencias de la Conseje-
ría de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural, sitas en la
ctra. de San Vicente, n.º 3, 06071 de Badajoz, y en el Ayuntamiento de Villarta de los
Montes, calle Real, n.º 2, 06678 de Badajoz, admitiéndose durante los quince días siguientes
las reclamaciones que se presenten sobre la práctica del apeo o sobre la propiedad de las
parcelas que hayan sido atribuidas al monte al realizar aquella operación.
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Sólo podrán reclamar contra la práctica del apeo los que hayan asistido personalmente, o por
medio de representantes a dicho acto.

Las reclamaciones sobre la propiedad solo serán admisibles de haberse presentado los docu-
mentos correspondientes en el plazo anterior al apeo, plazo señalado en el artículo 97 del
Reglamento de Montes, debiendo expresarse en dichas reclamaciones el propósito de apurar
mediante ellos la vía administrativa como trámite previo a la judicial civil.

Mérida, a 12 de abril de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2010 sobre notificación en expedientes
sancionadores en materia de conservación de la naturaleza y espacios
naturales de Extremadura. (2010081458)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
expedientes sancionadores de conservación de la naturaleza y espacios naturales de Extrema-
dura, mediante correo certificado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente Anuncio se notifican los actos reseñados en el Anexo, y se pone en su
conocimiento que podrán tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General
del Medio Natural, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, Planta Baja, 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 12 de abril de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

• • •
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ANUNCIO de 12 de abril de 2010 por el que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto “Cambio 
de titularidad y modificación de características de la concesión de aguas
superficiales del canal de Montijo para riego de rotación anual de
106,364 ha, en la finca “Los Enviciados”, en el término municipal 
de Badajoz”. (2010081459)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental
de Proyectos y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, se comunica al público en general que el estudio de impacto ambiental
sobre el proyecto de “cambio de titularidad y modificación de características de la conce-
sión de aguas superficiales del canal de Montijo para riego de rotación anual de 106,364
ha, en la finca “Los Enviciados”, en el término municipal de Badajoz”, podrá ser examina-
do, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental, Paseo de Roma, s/n., Edificio Morería (Módulo
A), de Mérida.

El proyecto consistiría en la utilización de un caudal autorizado de 62,68 l/seg. para el riego
por goteo de una rotación anual en tres hojas de 106,364 ha cada una, para cultivo de toma-
te ecológico de industria. También se utilizará una balsa de regulación de 4.000 m3 existente
y otra de almacenamiento de nueva creación de 250.000 m3. 

La finca sobre la que se pretende realizar la actividad cuenta con una superficie total de
502,54 ha, distribuidas en las siguientes parcelas, todas ellas en el término municipal de
Badajoz:

Polígono 150, parcelas 1, 7 y 10.

Polígono 232, parcela 6.

Polígono 233, parcelas 1, 9 y 11.

El promotor es la Sociedad Gestora de Activos Productivos e Inmobiliarios Roma, S.L.

La declaración de impacto ambiental corresponde a la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental.

La autorización administrativa de la concesión de aguas corresponde a la Confederación
Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, la Dirección General de Infraestructuras e
Industrias Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, llevará a cabo las
actividades relativas a la evacuación de informes en los expedientes de concesión de
aguas para riegos que remitan los Organismos de Cuenca, así como la planificación de los
recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la
Comunidad Autónoma.
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Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Edificio Morería (Módulo A), de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 12 de abril de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ACUERDO de 8 de abril de 2010 por el que se someten a información
pública la declaración de utilidad pública, en concreto, y la necesidad de
urgente ocupación, que ello implica, de instalación eléctrica (termosolar). 
Expte.: GE-M/70/06. (2010AC0007)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
Título VII, Capítulo V del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al tramite de información públi-
ca la declaración, en concreto, de utilidad pública, y la necesidad de urgente ocupación, que
ello implica, de la instalación que a continuación se detalla:

Asimismo, se pública como Anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados de los interesados.

Peticionario: Termosolar Majadas, S.L., con sede social en Avda. Europa, 16, Parque Empre-
sarial La Moraleja, C.P. 28108 Alcobendas (Madrid). CIF: B-85368322.

Características: 

— Línea aéreo-subterránea de 4.236,09 m entre la planta Termosolar Majadas y la SET Casa-
tejada, discurriendo por los términos municipales de Majadas de Tiétar y Casatejada, en la
provincia de Cáceres.

— Tramo aéreo con origen en el pórtico de la SET de la planta Termosolar Majadas, desde
donde y a través de 12 alineaciones llega al apoyo n.º 22 donde se realiza la conversión
aéreo-subterráneo. La longitud total de la línea aérea es de 4.005,09 m discurriendo por
los términos municipales de Majadas de Tiétar y Casatejada.

— Tramo subterráneo con origen en apoyo n.º 22 hasta la entrada en la SET Casatejada. La
longitud total de la línea subterránea es de 231 m discurriendo íntegramente por el térmi-
no municipal de Casatejada.

Finalidad de la instalación: instalaciones de evacuación de energía eléctrica para planta solar
térmica.

Viernes, 23 de abril de 2010
10216NÚMERO 76



Presupuesto: 620.985,28 euros.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de los establecido en el art. 54.1
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley 16 de diciembre de 1954, de Expro-
piación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Avenida Reina Sofía, 21, 06800 Mérida (Badajoz), y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este Acuerdo.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 17 del
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes
por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Mérida, a 8 de abril de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energéti-
ca, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA. 

A N E X O

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PASO DE LA LÍNEA AÉREA DE 
ALTA TENSIÓN 45 KV PARA EVACUACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE PLANTA SOLAR 

TÉRMICA EN MAJADAS DE TIÉTAR (CÁCERES)
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del servicio de “Maquetación, impresión y
distribución de las pruebas de evaluación de diagnóstico en las etapas de
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria correspondientes al
curso escolar 2009-2010, así como la maquetación, impresión, distribución,
recepción y tabulación de los cuestionarios de contexto de todos los centros
extremeños”. Expte.: SER0902011. (2010060910)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SER0902011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
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b) Descripción del objeto: Servicio de maquetación, impresión y distribución de las prue-
bas de evaluación de diagnóstico en las etapas de Educación Primaria y Educación
Secundaria Obligatoria correspondientes al curso escolar 2009-2010, así como la
maquetación, impresión, distribución, recepción y tabulación de los cuestionarios de
contexto de todos los centros extremeños.

c) Lote: No procede.

d) Lugar de ejecución: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

e) Plazo de ejecución: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

f) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 27, de
10 de febrero de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe (IVA excluido): 85.070,40 euros.

Importe del IVA (16%): 13.611,26 euros.

Importe total (IVA incluido): 98.681,66 euros.

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA:

a) Fecha: 24/03/2010.

b) Contratista: Central de Apoyos y Medios Auxiliares, S.A. (CAYMASA) con CIF: A-41584483.

c) Importe de adjudicación:

Importe sin IVA: 71.686,59 euros.

IVA: 11.469,85 euros.

Importe total: 83.156,44 euros.

d) Nacionalidad: Española.

Mérida, a 12 de abril de 2010. La Secretaria General, P.D. de 31/01/05 (DOE n.º 13, de
03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 8 de abril de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de ayuda concedida en el expediente 
n.º 1895-09-275. (2010081444)

Intentada la notificación de la Resolución por la que se acuerda el reintegro de la ayuda
concedida y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad
con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su notificación por medio del presente Anuncio. 
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Asunto: resolución del procedimiento de reintegro de ayuda concedida, dictada por la Dirección
General de Política Educativa.

Destinataria: Yolanda Trujillo Galea.

Expediente: 1895-09-275.

El texto íntegro de la resolución de reintegro de ayuda, se encuentra archivado en el Servicio
de Informes, Normativa y Recursos de la Consejería de Educación, sito en la calle Marquesa
de Pinares, 18, de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el conocimiento ínte-
gro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la publicación
del presente Anuncio.

Mérida, a 8 de abril de 2010. La Secretaria General, ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

AYUNTAMIENTO DE CARRASCALEJO

EDICTO de 12 de abril de 2010 sobre información pública del Reglamento
de la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil. (2010ED0226)

Debidamente aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento de Carrascalejo (Cáceres) en
sesión celebrada el día 17 de abril de 2009, se expone al público el:

REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN MUNICIPAL DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN 
CIVIL DE CARRASCALEJO (CÁCERES)

INTRODUCCIÓN

Los Ayuntamientos y los Alcaldes tienen atribuidas competencias en materia de Protección
Civil, según lo establecido en los artículos 21.1.j) y 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
—reguladora de las Bases de Régimen Local—, en orden a la realización de actividades diver-
sas para la protección de personas y bienes en situaciones de emergencia.

El ejercicio de estas competencias tiene que llevarse a cabo fundamentalmente, mediante
actuaciones de los Ayuntamientos y de los Alcaldes, con la colaboración de un Concejal Dele-
gado de Protección Civil, así como con la intervención coordinada de los servicios municipales
dedicados de modo ordinario y permanente al cumplimiento de fines coincidentes con las
necesidades derivadas de las situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo, catás-
trofe o calamidad pública.

Asimismo, en los números 3 y 4 del artículo 30 de la Constitución Española, se determina
que podrá crearse un Servicio Civil para el cumplimiento de fines de interés general y que
mediante Ley se regularán los deberes de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catás-
trofe o calamidad pública, por lo que parece necesario que, sin perjuicio de lo que pueda
establecerse en la legislación reguladora del Servicio Civil y de la Protección Civil sobre cuanto
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antecede, se completen los recursos municipales mencionados con la incorporación de los
ciudadanos a la Protección Civil, ofreciéndoles así oportunidades para asumir y realizar,
voluntariamente, el cumplimiento de los deberes que la Constitución les atribuye en las
circunstancias aludidas anteriormente.

Para articular las oportunidades de colaboración de los ciudadanos, individualmente conside-
rados, con la Protección Civil municipal, parece conveniente reglamentar la organización y
funcionamiento de una Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de este municipio que
se vinculará a los Servicios básicos de intervención en emergencias dependientes del Ayunta-
miento para realizar las tareas que procedan, sin perjuicio de lo que pueda establecerse en
las Leyes sobre prestación personal y de los servicios con carácter obligatorio.

En virtud, los reunidos redactan y aprueban el Reglamento de la Agrupación de Voluntarios
de Protección Civil de este municipio que se transcribe seguidamente y lo someten al Sr.
Alcalde-Presidente para su aprobación definitiva y puesta en vigor.

CAPÍTULO I

FINALIDAD

Artículo 1. 

La Protección Civil municipal tiene como fin la configuración de una Organización en base a
los recursos municipales y a la colaboración de las entidades privadas y de los ciudadanos,
para garantizar la coordinación preventiva y operativa respecto de la protección de personas
y bienes ante los daños producidos por las situaciones de emergencia en los casos de grave
riesgo, catástrofe o calamidad pública, mediante la realización de actividades que permitan
evitar las mismas, reducir sus efectos, reparar los daños y, en su caso, contribuir a corregir
las causas productoras de los mismos.

Artículo 2. 

La organización y funcionamiento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil como
modalidad de incorporación de los ciudadanos a las actividades de ésta, se regirá por lo esta-
blecido en el presente Reglamento, así como por las instrucciones y directrices que, a efectos
de coordinación general, se dicten por el Ministerio del Interior o por la Dirección General de
Protección Civil.

Artículo 3. 

Podrán vincularse a la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil únicamente las personas
físicas o individuales que residan en el municipio y tengan interés en colaborar directamente
en las actividades propias de la Protección Civil.

Artículo 4. 

Asimismo, la actividad voluntaria de los interesados es independiente de la obligación que
como vecinos pudiera corresponderles en relación con la realización de la prestación personal
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y de transportes a que se refieren los artículos 391 y siguientes del Texto Refundido aproba-
do por R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, u otras prestaciones equivalente que puedan esta-
blecer Leyes especiales, como la de incendios forestales vigente o las que regulen, en su día,
la Protección Civil y el Servicio Civil.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN

Artículo 5. 

La colaboración voluntaria y por tiempo determinado de los vecinos a la Protección Civil
Municipal se llevará a cabo mediante la incorporación de los mismos a la Agrupación de
Voluntarios de Protección Civil a que se refiere el presente Reglamento.

Artículo 6. 

La Agrupación dependerá directamente del Alcalde, que podrá delegar el ejercicio de sus
funciones y competencias en el Concejal Delegado de Protección Civil.

Artículo 7. 

La vinculación de los voluntarios con el Ayuntamiento no tiene el carácter de relación laboral
o administrativa, sino tan solo de colaboración voluntaria para la prestación de servicios de
modo gratuito y altruista, como medio de realización de acciones humanitarias y de solidari-
dad social que constituyen el fundamento de las relaciones de buena voluntad.

Artículo 8. 

Podrán incorporarse a la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil como colaboradores
en misiones de orientación, asesoramiento y asistencia técnica, los vecinos con formación y
experiencia suficiente en el ejercicio profesional, o vocación.

Asimismo podrán incorporarse a la Agrupación como voluntarias activos todos los vecinos
mayores de 18 años y menores de 60 años que acrediten disponer de tiempo libre determi-
nado y que superen las pruebas de aptitud psicofísica y de conocimientos que se determinen,
así como las de formación básica y especialización que procedan.

Artículo 9. 

La incorporación a la Agrupación se hará siempre en virtud de solicitud del interesado acom-
pañada de una declaración de no hallarse inhabilitado para funciones públicas por sentencia
firme y del compromiso de honor de conocer y aceptar el contenido de este Reglamento, así
como de lo dispuesto en la normativa vigente sobre Protección Civil y de ejecutar las tareas
que se le encomienden por las Autoridades competentes o sus delegados y agentes.
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Artículo 10. 

La condición de miembro de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil faculta única-
mente para realizar las actividades correspondientes a la misma en relación con las situacio-
nes de emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. No podrán
realizar, amparándose en la agrupación, actividades de carácter personal o de finalidad reli-
giosa, política y sindical.

Artículo 11.

La Agrupación se estructurará, orgánica y funcionalmente, del siguiente modo y en razón a
los efectivos que existan a disposición de la misma, articulándose en el orden que se indica:

A) El equipo de intervención, integrado por cuatro voluntarios, uno de los cuales será el jefe
del mismo, constituye la unidad fundamental de empleo.

B) El grupo de intervención operativa, a cargo de un jefe, estará constituido por un máximo
de tres equipos.

C) La sección, al mando de un jefe de la misma categoría, estará integrada por un máximo
de tres grupos de intervención.

D) La unidad de operaciones está compuesta por un máximo de tres secciones a cargo de un
jefe común.

Artículo 12. 

La Agrupación Municipal de Voluntarios dependerá directamente del Alcalde-Presidente como
Jefe local de Protección Civil y, por delegación de éste, del Concejal Delegado de Seguridad,
y se integrará funcionalmente en el Servicio Municipal de Protección Civil.

Artículo 13. 

El jefe de la Agrupación será nombrado por el Alcalde-Presidente, a propuesta del Concejal
Delegado de Protección Civil, oídos los voluntarios en Asamblea.

Artículo 14. 

Todos los componentes de la Agrupación ostentarán, sobre el lado izquierdo del pecho, el
distintivo de Protección Civil creado por Orden del Ministerio del Interior de 14 de septiembre
de 1981, con la mención de la denominación del municipio a que pertenecen.

Además, como distintivo propio de graduación, ostentarán sobre el uniforme, en la parte
superior de la manga izquierda, un triángulo equilátero sobre un círculo blanco en los
siguientes colores:

Jefe de Equipo, amarillo.
Jefe de Grupo, naranja.
Jefe de Sección, verde.
Jefe de Unidad, rojo.

El jefe de la Agrupación ostentará un triángulo azul con borde plateado.
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Artículo 15. 

Por la junta Local de Protección Civil se elaborarán y formularán propuestas para la aproba-
ción de las normas de carácter especial o general que sean necesarias para el desarrollo y
aplicación de este Reglamento, así como para la regulación de la actividad de la Agrupación
de Voluntarios de Protección Civil.

CAPÍTULO III

FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO

Artículo 16.

La formación tendrá como finalidad la orientación de los miembros de la Agrupación de
Voluntarios de Protección Civil sobre los conocimientos básicos relacionados con la caracteri-
zación de este Servicio Público, así como contribuir a la capacitación de éstos para incorpo-
rarse en condiciones de eficacia a la correspondiente unidad de operaciones.

Artículo 17. 

La actividad formativa se articulará del siguiente modo.

A) Cursillos de captación de jóvenes al voluntariado de Protección Civil.

B) Cursos de formación básica para los que se incorporen a la Agrupación.

C) Cursos de perfeccionamiento para los voluntarios.

D) Ejercicios prácticos con carácter periódico para mejora permanente de la preparación de
los voluntarios.

Los cursos tendrán un contenido teórico-práctico determinado de conformidad con la norma-
tiva dictada por la Dirección General de Protección Civil.

Además de cuanto antecede, la actividad formativa se completará con las siguientes actividades:

A) La organización de bibliotecas y fondos de comunicación sobre Protección Civil y, especial-
mente, en relación con la organización y funcionamiento de agrupaciones de colaborado-
res voluntarios y otras modalidades de la participación ciudadana en las actividades de
Protección Civil.

B) El mantenimiento de relaciones de colaboración mutua con otras Administraciones Públi-
cas o entidades privadas relacionadas con la Protección Civil.

C) La elaboración y edición y, en su caso, promoción de publicaciones periódicas y unitarias
sobre temas de Protección Civil y, especialmente, las destinadas a la formación de volun-
tarios y a la divulgación de recomendaciones a la población sobre factores de riesgo
potencial de emergencia y comportamiento ante los mismos.
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CAPÍTULO IV

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 18. 

El voluntario de Protección Civil tiene derecho a usar los emblemas, distintivos y equipos del
Servicio, así como los de la categoría que le corresponda, en todos los actos públicos a que
sean requeridos, siendo obligatorio su uso en casos de intervención especial, siniestros o
calamidades, a efectos de identificación.

Artículo 19. 

Asimismo, tiene derecho a elevar sus peticiones, sugerencias y reclamaciones al Alcalde y al
Concejal Delegado de Protección Civil, a través de sus mandos naturales o directamente
cuando, en el plazo de veinte días, su escrito no hubiera sido contestado.

Artículo 20. 

Los riesgos en el servicio del voluntario estarán cubiertos por un seguro de accidentes para
aquellos que pudieran sobrevenirle durante su actuación, abarcando indemnizaciones por dismi-
nución física, invalidez temporal o permanente, fallecimiento y asistencia médico-farmacéutica. 

Los daños y perjuicios que pueda causar un componente de la Agrupación en sus actuaciones
estarán cubiertos por un seguro de responsabilidad civil. No obstante, el Ayuntamiento,
según lo previsto en la Ley de Responsabilidades de la Administración Pública, hará frente a
aquellos daños que no estén amparados por el seguro.

La modalidad de las correspondientes pólizas de seguros y cuantías de indemnizaciones
serán fijadas por el Ayuntamiento a propuesta del Concejal Delegado.

Artículo 21. 

Todo voluntario de Protección Civil se obliga a cumplir estrictamente sus deberes reglamen-
tarios, cubrir un mínimo de sesenta horas anuales, cooperar con su mayor esfuerzo, interés,
disciplina y espíritu social en cualquier misión de socorro, ayuda y rescate de víctimas, de su
evacuación, asistencia, vigilancia y protección de las personas y bienes, así como en toda
otra misión que le encomienden los mandos de la organización o las autoridades de quien
dependa durante su actuación.

Artículo 22. 

El voluntario deberá incorporarse a la mayor brevedad posible a su lugar de concentración en
caso de catástrofe o emergencia.

Asimismo, tendrá la obligación de poner en conocimiento de los mandos de la Agrupación
o Autoridades, la existencia de hechos que puedan suponer riesgos para las personas o
los bienes.

Artículo 23. 

En ningún caso el voluntariado o el colaborador actuarán como miembros de Protección
Civil fuera de los actos de servicio. Ello no obsta para que, usando sus conocimientos y
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experiencias, intervenga, con carácter estrictamente particular, en aquellos hechos reque-
ridos por su deber de ciudadanía.

Artículo 24. 

La pertenencia de los voluntarios y colaboradores a la Protección Civil será gratuita y honorífica,
sin derecho a reclamar al Ayuntamiento retribución ni premio alguno, salvo las indemnizaciones
por accidente que pudieran corresponderle de acuerdo con lo especificado en el artículo 20.

Artículo 25. 

El voluntariado tiene la obligación de mantener en perfectas condiciones de uso el material y
equipo que pudiera serle confiado, comprometiéndose a pagar los daños que causara en los
mismos debido al mal trato o falta de cuidado.

CAPÍTULO V

RECOMPENSA Y SANCIONES

Artículo 26. 

Las conductas de los componentes de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil será
objeto de valoración por los procedimientos que se establezcan en las correspondientes
instrucciones de desarrollo de este Reglamento.

Se distinguirán como proceda las conductas meritorias y se sancionarán, de conformidad con
lo establecido en este Reglamento, las infracciones a lo previsto en el mismo.

La valoración corresponderá al Concejal Delegado de Protección Civil a propuesta del Jefe de
Agrupación, y a iniciativa del mando natural de la unidad correspondiente.

Las recompensas y sanciones se anotarán en el expediente personal del interesado.

Artículo 27. 

La acción meritoria que implique un nivel de dedicación superior a los deberes ordinarios del
Servicio o riesgos para la vida o la integridad de los voluntarios, podrán ser compensados
con el reconocimiento público mediante el correspondiente escrito de la Alcaldía o la formula-
ción por la misma de propuesta para la concesión de medalla al mérito de la Protección Civil,
creada por Orden de 24 de abril de 1982, y otras distinciones que puedan conceder las
distintas Administraciones Públicas o el Ayuntamiento, en su caso, para premiar actos de
esta naturaleza especial.

Artículo 28. 

Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento se sancionarán previa la tramitación del
correspondiente expediente.

No se podrán imponer sanciones sin audiencia del interesado. Las faltas se considerarán
leves, graves y muy graves.
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1. Se estimarán como faltas leves y se sancionarán con apercibimiento o suspensión de
hasta un mes, atendiendo a las circunstancias que concurran, las siguiente:

A) El descuido en la conservación y mantenimiento del equipo y material que tuviera a su
cargo en el cumplimiento de las misiones encomendadas.

B) La desobediencia a los mandos del Servicio, cuando ello no suponga mal trato de pala-
bra y obra y no afecte al Servicio que deba cumplirse.

C) Las demás infracciones u omisiones, con carácter leve, al presente reglamento.

2. Se considerarán faltas graves y se sancionarán con suspensión desde uno a seis meses,
atendiendo a las circunstancias que concurran, las siguientes:

A) Negarse al cumplimiento de las misiones que le sean encomendadas sin causa.

B) La utilización fuera de los actos propios del servicio del equipo, material y distintivos de
Protección Civil.

C) El deterioro por negligencia, pérdida del equipo, material, bienes y documentos del
Servicio a su cargo y custodia.

D) Las omisiones o infracciones graves a lo preceptuado en este Reglamento y en particu-
lar a su artículo 10. 

E) La acumulación de tres faltas leves.

3. Serán causas de expulsión, como consecuencia de falta muy grave, las siguientes:

A) Dejar de cumplir, sin causa justificada, las exigencias del Servicio.

B) Observar mala conducta o haber sido sancionado reiteradamente por faltas graves.

C) Haber sido condenado por cualquier acto delictivo a excepción de las condenas deriva-
das de accidentes de circulación.

D) Utilizar o exhibir indebidamente las identificaciones del Servicio.

E) La agresión de palabra y obra a cualquier miembro del Servicio y la desobediencia que
afecte a la misión que debe cumplir.

F) El negarse a cumplir las sanciones de suspensión que le fueran impuestas.

G) El incumplimiento muy grave de lo establecido en el presente Reglamento y en especial
en su artículo 10. 

CAPÍTULO VI

RESCISIÓN DEL VÍNCULO CON LA AGRUPACIÓN

Artículo 29. 

La relación de colaboración voluntaria con el Ayuntamiento se terminará a petición del intere-
sado, por fallecimiento del mismo, declaración de incapacidad, solicitud de baja temporal o
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definitiva, pérdida de la condición de vecino o quedar incurso en situación de inhabilitación
para el ejercicio de cargos públicos por sentencia firme.

Artículo 30. 

Se considera baja temporal en la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil la suspensión
de la actividad en la misma como consecuencia de sanción, la ausencia inferior a tres meses
que tenga motivos justificados que haya sido comunicada oportunamente, así como la inte-
rrupción de la prestación por embarazo, atención del recién nacido o enfermedad.

Artículo 31. 

Será causa de baja definitiva en la Agrupación la petición del interesado y la incomparecencia
del mismo por tiempo superior a tres meses, sin causa justificada, a la actividad ordinaria o
especial que le corresponda; el incumplimiento de los servicios mínimos exigidos en el artícu-
lo 21 o la negativa a cumplir el requerimiento de prestación de actividad en una zona sinies-
trada determinada o a permanecer en la misma en el puesto que se le encomiende.

Artículo 32. 

Acordada la baja y notificada al interesado, por éste se procederá a la inmediata entrega de
la documentación de identidad, distintivo, uniformidad, equipo y material que le haya sido
adjudicado por el Ayuntamiento.

Artículo 33. 

En todo caso se expedirá, a petición del interesado, un certificado en el que consten los
servicios prestados en la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil y la causa por la que
se acordó la baja.

Disposiciones finales.

1.ª. Por la Junta Local de Protección Civil, se dictarán las instrucciones y directrices que sean
necesarias para el desarrollo y aplicación de este Reglamento.

2.ª. Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Disposición adicional.

Para lo no reglado por el presente Reglamento se estará a lo dispuesto en la Ley 2/1985, de
21 de enero, sobre medidas provisionales en situaciones de emergencia, así como otras
disposiciones legales que afecten a su contenido.

Carrascalejo, a 12 de abril de 2010. El Alcalde-Presidente, AMADOR ÁLVAREZ ÁLVAREZ.
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AYUNTAMIENTO DE DON ÁLVARO

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010 sobre aprobación inicial de Estudio 
de Detalle. (2010081376)

Aprobado inicialmente, a instancia del Ayuntamiento, el Pleno en sesión de 25 de marzo de
2010, el Estudio de Detalle consistente en la modificación de alineaciones en el ámbito de la
calle Ronda de Valverde, 19, de Don Álvaro, en la forma prevista en la memoria justificativa
redactada por la Oficina de Gestión urbanística de la MIMC, se expone al público por el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este Anuncio, a efectos de
reclamaciones, significando que el expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento donde puede ser examinado por los interesados.

Don Álvaro, a 26 de marzo de 2010. El Alcalde, SALVADOR CALVO MEGÍAS.

CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2010, de la Gerencia, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación del “Servicio de
vigilancia”. Expte.: 01F/2010. (2010060941)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.

c) Número de expediente: 01F/2010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Contrato del servicio de vigilancia.

b) Características técnicas: Las especificadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Duración de 12 meses, con
periodo de prueba de un mes, que comenzará a contar el día de la fecha de formaliza-
ción del contrato y será prorrogable anualmente, siempre que no medie denuncia por
cualquiera de las partes.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe (IVA excluido): 122.413,80 €.

Importe IVA: 19.586,20 €.

Importe (IVA incluido): 142.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: No procede.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, según el art. 83.1 de la LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón.

b) Domicilio: Ctra. Nacional 521, km 41,8.

c) Localidad y código postal: Cáceres 10071.

d) Teléfono: 927 181032.

e) Fax: 927 181033.

Asimismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación en la página web:
www.ccmijesususon.com

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural a contar desde el día siguiente a la fecha de la
publicación en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del decimoquinto
día natural desde el día siguiente a la fecha de la publicación en el DOE.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro de la Fundación Centro de Cirugía de Mínima
Invasión Jesús Usón.

1.ª Entidad: Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón.

2.ª Domicilio: Ctra. Nacional 521, km 41,8.

3.ª Localidad y código postal: Cáceres 10071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

9.- FINANCIACIÓN:

Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación por la apli-
cación 2010.19.04.331B.48900, subproyecto 2008.19.04.9010, proyecto de gasto
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2007.16.006.0024.00, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2010, para el proyecto denominado “Subvención Nominativa Centro
de Cirugía de Mínima Invasión”.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres deberá figurar claramente el Número de Identificación Fiscal y
nombre o nombres de los proponentes, domicilio, teléfono de contacto y fax, así como el
número de expediente y el objeto del contrato.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Cáceres, a 14 de abril de 2010. El Director Gerente de la Fundación Centro de Cirugía de
Mínima Invasión Jesús Usón, MIGUEL ÁLVAREZ BAYO.

NOTARÍA DE SEGURA DE LEÓN

EDICTO de 12 de abril de 2010 sobre acta de presencia y notoriedad para
la constatación de exceso de cabida. (2010ED0223)

D.ª María Asunción Zafra Palacios, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, con residencia
en Segura de León y con oficina abierta en calle Ramírez de Prado, 1, y con DNI 28603470A,
hace saber: 

Que en mi notaría, a requerimiento de D.ª Baldomera Ardila Hernández, con DNI/NIF
80054349C, se está tramitando acta de presencia y notoriedad al amparo del artículo 53.10
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, para la modificación de superficie de la finca que a
continuación se describe, lo cual implicará la inmatriculación del exceso de cabida que se dirá
propiedad de D.ª Baldomera Ardila Hernández y D. Juan Parraga Martínez:

a) Descripción registral: casa en Fuentes de León, en la calle Santos, número nueve. 

Tiene una superficie de 81 m2. Linda derecha, Remedios Álvarez Sánchez; izquierda,
Andrés Núñez Delgado; fondo, Nicasio Díaz Guillén.

Inscripción. Registro de Fregenal de la Sierra, libro 86 de Fuentes de Léon, folio 157, finca
registral número 4479, inscripción 3.º. 

Catastro. 6265723QC1166N0001LB.

b) Descripción actual y real de la finca casa en Fuentes de León, en la calle Santos, número 11.
Tiene una superficie de 201,20 m2. Linda. Frente, calle de su situación por donde tiene su
entrada. Derecha entrando, propiedad de D.ª Remedios Flores Álvarez sita en calle Santo,
13. Izquierda, propiedad de D. Andrés Núñez Delgado en calle Santo, 9. Fondo, propiedad
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de D. Nicasio Díaz Guillén sita en la calle Pozo Alto, 10; propiedad de D. Emilio Hidalgo Boni-
lla en la calle Pozo Alto, 12; y propiedad de D. Rafael Ruiz Ponte en la calle Pozo Alto, 8.

Lo que se notifica nominativamente a los colindantes mencionados, y genéricamente a cuan-
tas personas puedan ostentar algún derecho sobre la finca o sentirse perjudicadas. 

Advertencia. Los notificados, dentro del plazo de veinte días siguientes a la notificación,
tienen derecho a comparecer en mi notaría exponiendo y justificando sus derechos. 

Segura de León, a 12 de abril de 2010. La Notario, MARÍA ASUNCIÓN ZAFRA PALACIOS.

• • •

EDICTO de 12 de abril de 2010 sobre acta de presencia y notoriedad para
la constatación de exceso de cabida. (2010ED0224)

D.ª María Asunción Zafra Palacios, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, con residencia
en Segura de León y con oficina abierta en calle Ramírez de Prado, 1, y con DNI 28603470A,
hace saber:

Que en mi notaría, a requerimiento de D.ª Rocío Uceda Galea y D. Manuel Miguel Marrón
Giles, con DNI/NIF 08882164R y 44781476Q, se está tramitando acta de presencia y noto-
riedad al amparo del artículo 53.10 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, para la modifica-
ción de superficie de la finca que a continuación se describe, lo cual implicará la inmatricula-
ción del exceso de cabida que se dirá:

a) Descripción registral: casa señalada con el n.º 13 en calle dieciocho de julio, de Fuentes
de León. Tiene una superficie de 180 m2. Linda, derecha entrando, José Macías Linares.
Izquierda, vía pública. Fondo, Rafael Albarrán Chorro.

Inscripción. Registro de Fregenal de la Sierra, tomo 766, libro 98 de Fuentes de Léon, folio
195, finca 4307 de Fuentes de Léon. 

Catastro. 6363325QC1166S0001ET.

b) Descripción actual y real de la finca casa señalada con el 13 en calle dieciocho de julio, de
Fuentes de León. Tiene una superficie el solar de 214,70 m2. Linda tomando como frente
la calle de su situación. Frente, calle Extremadura. Derecha entrando, José Macías Linares
sito en calle Extremadura, 15. Izquierda, calle Sierra Santos. Fondo, propiedad de Emilio
Suárez Flores en calle Sierra de Santos, 83.

Lo que se notifica nominativamente a los colindantes mencionados, y genéricamente a cuan-
tas personas puedan ostentar algún derecho sobre la finca o sentirse perjudicadas.

Advertencia. Los notificados, dentro del plazo de veinte días siguientes a la notificación,
tienen derecho a comparecer en mi notaría exponiendo y justificando sus derechos. 

Segura de León, a 12 de abril de 2010. La Notario, MARÍA ASUNCIÓN ZAFRA PALACIOS.

• • •
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EDICTO de 14 de abril de 2010 sobre acta de presencia y notoriedad para
la constatación de exceso de cabida. (2010ED0225)

D.ª María Asunción Zafra Palacios, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, con residencia
en Segura de León y con oficina abierta en calle Ramírez de Prado, 1, y con DNI 28603470A,
hace saber:

Que en mi notaría, a requerimiento de D. Francisco Lozano Díaz, con DNI/NIF 80023881G,
se está tramitando acta de presencia y notoriedad al amparo del artículo 53.10 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, lo cual implicará la inmatriculación del exceso de cabida que
se dirá:

a) Descripción registral: casa en Segura de Léon, en su calle General Mola, número 62. Tiene
una superficie de 80 m2. Linda, derecha entrando, Ignacio Maya Izquierda, viuda de José
Picón Molina Espalda, Antonio Luis Chávez.

Inscripción. Registro de Fregenal de la Sierra, libro 86 de Segura de Léon, folio 204, finca
4703. 

Catastro. 6620518QC1262S0001EA.

b) Descripción actual y real. Edificación de dos plantas sita en la calle Diego Casquete,
número 58, sita en Segura de Léon. Tiene una total superficie construida de 154 m2. Se
halla asentado sobre un solar con una superficie de 155 m2 ocupando sobre rasante la
edificación una superficie construida de 108 m2, estando el resto destinado a un patio con
una superficie de 47 m2. Consta de dos plantas: planta baja: tiene una superficie construi-
da total de 108 m2 destinándose a vivienda distribuida en diferentes dependencias y servi-
cios y planta alta destinada a almacén, tiene una superficie construida de 46 m2 sin distri-
bución interior alguna. Linda, frente, calle Diego Casquete. Derecha entrando, Luis Lozano
Díaz calle Diego Casquete, 56. Izquierda, Ignacio Maya Garduño, calle Diego Casquete,
60. Fondo, Josefa Movilla Megías, calle Carriona, 9.

Lo que se notifica nominativamente a los colindantes mencionados, y genéricamente a cuan-
tas personas puedan ostentar algún derecho sobre la finca o sentirse perjudicadas.

Advertencia. Los notificados, dentro del plazo de veinte días siguientes a la notificación,
tienen derecho a comparecer en mi notaría exponiendo y justificando sus derechos. 

Segura de León, a 14 de abril de 2010. La Notario, MARÍA ASUNCIÓN ZAFRA PALACIOS.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 4 de febrero de 2010 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D. Pedro Cortés Jiménez. (2010080564)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D. Pedro Cortés Jiménez.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 4 de febrero de 2010. El Interesado, PEDRO CORTÉS JIMÉNEZ.
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